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AUDIENCIA PÚBLICA CONJUNTA DE 2013
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 63 DE 2013 
SENADO 073 DE 2013 CÁMARA

por medio de la cual se regulan las reglas para el 
desarrollo de referendos constitucionales con oca-
si n de un acuerdo nal para la terminaci n del 

con icto armado
Convocada mediante Resolución número 03 

del 27 de agosto de 2013, con el fin de escu-
char a las personas naturales o jurídicas y los 
partidos y movimientos políticos interesados 
en presentar opiniones u observación al Pro-
yecto de ley número 63 de 2013 Senado 073 
de 2013 Cámara, por medio de la cual se regu-
lan las reglas para el desarrollo de referendos 
constitucionales con ocasión de un acuerdo fi-
nal para la terminación del conflicto armado

Siendo las 9:15 a.m. del día 3 de septiembre de 
2013 en el recinto del Senado Capitolio Nacional, 
en la ciudad de Bogotá, D. C., se da inicio a la 
Audiencia Pública previamente convocada y con 
la presencia de los honorables Senadores y hono-
rables Representantes miembros de las Comisio-
nes Primeras y bajo la Presidencia del honorable 
Senador uan anuel al n ac ón

Por Secretaría se da lectura a la Resolución 
número 03.
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Secretario:
Señor Presidente, de conformidad con la Ley 5a 

y con la propia resolución la Audiencia se anunció 
en un diario de circulación nacional y en el canal 
del Congreso oportunamente.

La Presidencia ejercida por el titular honora-
ble Senador Juan Manuel Galán Pachón inter-
viene:

Bueno en primer lugar quisiera expresarles un 
saludo a todos los participantes en esta audiencia 
pública, a los televidentes que nos van a ver en di-
ferido, no nos van a ver en directo porque había un 
compromiso, que haya un compromiso de televi-

sión del Canal del Congreso, el Canal Institucional 
de la Comisión Quinta del Senado pero vamos a 
tener retrasmisión de las intervenciones y el desa-
rrollo de la audiencia pública en diferido.

Esta audiencia pública tiene que ver como lo 
dijo ya el secretario leyendo la resolución, con una 
ley estatutaria, las leyes estatutarias por mandato 
legal constitucional requieren de este ejercicio que 
es audiencia pública donde los ciudadanos y los di-
ferentes sectores pueden participar, pueden hacer 
llegar sus inquietudes, sus opiniones, sus propues-
tas y los ponentes en este caso el Senador Hernán 
Andrade y del Partido Conservador y el Senado y 
el Representante a la Cámara Alfonso Prada tienen 
la obligación de recoger los aportes y las interven-
ciones durante esta audiencia como insumo para la 
elaboración de ponencias que van a radicar en los 
próximos días.

Este proyecto pues es un proyecto que es muy 
sencillo, apenas consta de tres artículos, la nuez del 
proyecto está el artículo segundo, en donde sim-
plemente se le faculta al Presidente de la Repúbli-
ca para convocar un referéndum y hacerlo coinci-
dir con una elección general nacional, sea esta del 
Congreso o sea presidencial, pero no se trata aquí 
de debatir o de discutir sobre el contenido de ese 
referendo que es absolutamente incierto, que sólo 
darán las dinámicas de avance de las conversacio-
nes en el proceso de paz, el alcance de los acuerdos 
en La Habana y el mecanismo de regeneración y 
el contenido de los acuerdos absolutamente incier-
to, lo único que estaríamos haciendo acá es des-
aprobando este proyecto, facultan del Presidente 
para que un mecanismo de participación como el 
referendo que desde el 94 hasta hoy ha fracasa-
do porque nunca ningún referendo pudo prosperar 
ni alcanzar el umbral lo pueda hacer coincidiendo 
con una elección general que permitiría arrastrar 
una participación mucho mayor de los ciudadanos.

Que además consideramos es indispensable 
para darle legitimidad democrática a los acuerdos 
para que los ciudadanos tengan la oportunidad de 
tener la última palabra en la zona sobre los acuer-
dos que se están negociando y para que los críticos 
pues no tengan ese argumento que han esgrimido 
a lo largo de este proceso de paz que es un proceso 
de paz que se está haciendo a espaldas de la ciuda-
danía, de espaldas a la opinión pública, pues es un 
mecanismo que abre las puertas para que la ciuda-

en las urnas.
Vamos entonces señor secretario a comenzar 

juego para las intervenciones, los señores del so-
nido les pido por favor que pasados 10 minutos 
termine el sonido y pasamos al siguiente intervi-
niente, voy a aplicar esta regla desde el principio 
porque acá en el Congreso hace carrera que cuan-
do se va pasando el tiempo los intervinientes que 
están de última son los que menos tiempo tienen 
para intervenir.

Acá lo que queremos hacer es que desde el 
principio todo el mundo va a tener 10 minutos, 
entonces por favor cuenten bien su tiempo de 
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intervención para que no se nos extrañe cuando 
se les corte el sonido, se sientan, digamos, que 
les faltó tiempo para redondear su idea, todo el 
mundo tiene 10 minutos vamos a comenzar las 
intervenciones que van a hacer desde el atril con 
el jefe negociador del Gobierno en La Habana, el 
doctor Humberto de la Calle Lombana.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al doctor Humberto de la Calle Lombana–
Jefe Negociador del Gobierno en La Habana:

Muchas gracias señor Presidente por la conce-
sión del uso de la palabra para intervenir en esta 
audiencia con el propósito de esclarecer los puntos 
esenciales sobre el proyecto que se debate en este 
momento en el Congreso de la República.

Creo que usted lo ha dicho supremamente bien, 
lo primero es la delimitación precisa del ámbito 

pública este proyecto hubo digamos una serie de 
confusiones, me parece que tenemos que tener cla-
ro que uno es el problema de la ampliación de la 
fecha posible para la realización de referendos y 
otro muy distinto la convocatoria y la naturaleza 
y contenido de un hipotético referendo que no ha 
sido discutido en la mesa de conversaciones en La 
Habana.

Realmente los mecanismos de representación 
corresponden al punto sexto del acuerdo General 
de La Habana y es un punto al cual no se ha llega-
do formalmente, por lo tanto lo que pienso decir 

naturaleza del proyecto que nos convoca.
Primero un hecho de carácter histórico, el 

cualquiera trasmitir por haberlo vivido en perso-
na, terminada la Constituyente de 1991 y cuan-
do comenzó el trabajo de desarrollo de la misma 
particularmente en el tema de los mecanismos de 
participación directa se comenzó a preparar lo que 

contiene la regulación de estos mecanismos de 
participación.

En las discusiones que se iniciaron cuando yo 
me desempeñaba como Ministro de Gobierno, la 
razón central de estas prohibiciones se basaba en el 
temor existente en ese momento respecto del posi-
ble desbordamiento, la orgía de los mecanismos de 
participación directa, eso fue lo que yo alerté al le-
gislador estatutario de ese momento y al Gobierno 
a establecer unas restricciones que son insulares y 
excepcionales en el marco del derecho comparado.

Realmente la situación extraordinaria, inusual 
es la de Colombia en virtud de prohibiciones que 
tenían ese sentido, el temor dijéramos repito una 
utilización profusa indebida de esos mecanismos.

Transcurridos 20 años ahora encontramos una 
realidad totalmente distinta, o sea desde el punto 
de vista histórico esta discusión sea en un entor-
no totalmente diferente la experiencia bloqueada 
mostrada es que no sólo no hubo desbordamiento 
sino que al contrario estos mecanismos se mueren 
un poco por inanición por la falta de cultura de la 
participación, porque los requisitos incluso desde 
el umbral se han convertido en una disculpa mu-

chas veces insuperable y lo que examinamos en 
estos 20 años de aplicación de la Ley 134 es que 
incluso referendos promovidos por el Gobierno en 
momentos de alta popularidad de los gobernantes 
fracasaban por la imposibilidad de lograr el um-
bral.

Luego dijéramos que hay una cosa, un dato so-
-

bianos a participar, la cual se acentúa en fechas 
separadas del calendario electoral.

Por lo tanto los propósitos concretos de este 
proyecto podrían describirse de la siguiente mane-
ra, en primer lugar y creo yo el más importante, el 
de impulsar un principio de expansión del sistema 
democrático, de las ideas de la democracia de par-
ticipación facilitando al elector que al momento de 
concurrir a las urnas en otra elección puedan tam-
bién pronunciarse sobre eventuales mecanismos 
de participación directa.

Lo que se busca es promover la participación, 
algo que hilando esto con mi primer argumento es 
una necesidad del momento, porque lo que esta-
mos encontrando en el panorama nacional lo repi-
to es que estos mecanismos sencillamente caen en 
el desuso, no han sido parte real o de apropiación 
de la sociedad colombiana.

Eso es dijéramos el primer elemento central, el 
segundo elemento en tanto y en cuanto este pro-
yecto se limita y está diseñado sólo para el proceso 

en relación con un proceso de paz, con un propó-
sito también extraordinariamente claro y es el de 
buscar la mayor participación que redunda tam-
bién en mayor legitimidad de las decisiones que 
tomen los colombianos para refrendar los posibles 
e hipotéticos acuerdos de La Habana.

Nosotros tenemos la convicción de que este 
acuerdo con sus complejidades implica la toma de 
decisiones difíciles y duras, disyuntivas éticas y 
políticas y, por lo tanto, una mayor participación, 
genera legitimidad nacional e internacional que en 
grado sumo va a ser necesaria para la solidez y la 
seguridad de los acuerdos.

El riesgo de que muera un mecanismo de re-
frendación por falta de participación ciudadana 
no es una sección, no es un invento del Gobierno, 
tenemos casos patentes y a la vez patéticos por 
ejemplo lo que ocurrió en Guatemala, en Guate-
mala comienza la discusión, por la vía ordinaria 
no se logra, se convocó un referendo no se logra, 
hasta el punto incluso de que fue derrotado por la 
abstención de los ciudadanos.

Luego el riesgo es real, es un riesgo enorme 
que implicaría una paradoja absolutamente in-
soportable y es que si logramos hipotéticamente 
un acuerdo en La Habana se muera por falta de 
instrumentos, por decía, por dejadez de la opinión 
pública, luego de lo que se trata es de permitir que 
la utilización de una fecha electoral promueva pro-
fundamente una mayor participación y por lo tanto 
una mayor legitimidad.

En tercer lugar estamos frente a una prohibi-
ción netamente de carácter legal, dijéramos eso es 
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evidente, al contrario de lo que pasa con la con-
sulta popular donde hay una prohibición de rango 
constitucional, este es un tema que exclusivamente 
se deriva de la Ley 134 y por lo tanto se limita a 

visible basta la lectura de los textos sino porque 
cuando se hizo la revisión constitucional de lo que 
se convirtió en Ley 134 por la parte de la Corte 
Constitucional allí quedó claro en voz de la Corte 
casi citando textualmente que el problema de las 
fechas de estos mecanismos en relación con el re-
ferendo que no tiene prohibición constitucional, 

-
gislador, o sea que el Congreso tiene no sólo plena 
competencia sino que explícitamente la Corte en 
ese momento señaló que no había obstáculo cons-
titucional de carácter sustancial, que correspondía 
al Congreso establecer la mejor fecha para ese pro-
pósito.

Reiteró que fundamentalmente lo que se discute 
está ligado al proceso de paz y sólo al proceso de 
paz, y no se busca desbordar ese marco y lo que el 
Gobierno hace es actuar en prevención de manera 
responsable, porque lo que sería dramático es que 
se llegue a un acuerdo en La Habana y que luego 
encontremos que hay una carencia de instrumen-
tos que simplemente colocan al borde de la muerte 
del proceso por inanición lo que queremos es que 
resuelvan los colombianos si ese acuerdo es viable 
o no, si lo dan o no y deberían ser todos el ma-
yor número de colombianos, ese es exactamente 
el propósito y el único propósito de esta iniciativa.

Surge allí un tema muy interesante sobre el de-
recho de abstención que está avalado por la Corte, 
abstenerse es un derecho y se ha hablado de una 
abstención activa, militante, de quienes se oponen 
a un proceso refrendan, ese derecho permanece in-
tacto si este proyecto es aprobado, porque el elec-
tor tendrá siempre el derecho a abstenerse de votar 
el acto refrendario, limitarse a votar por el candi-
dato de sus preferencias y de allí se deriva además 
un argumento adicional, porque hay quienes han 
dicho que el artículo 262 de la Constitución prohí-
be la concurrencia de un acto de elección del Pre-
sidente con una convocatoria al referendo.

Sucede que ese argumento se cae por su base 
porque un referendo no es un acto electoral y no 
sólo lo decimos nosotros lo ha dicho explícitamen-
te la Corte Constitucional, en el referendo no se 
está eligiendo a nadie, casi que es defendido como 
un, pero pues invocamos un principio de autoridad 
de la Corte para señalar que ese aparente obstáculo 
que algunos han diseminado en la opinión pública 
no es correcto.

Si miramos el panorama del derecho compara-
do, reitero lo que dije en un comienzo, la insulari-
dad de la solución colombiana en materia de estas 
prohibiciones es patente, lo normal en las legisla-
ciones es que se permita la concurrencia de actos 
electorales con peticiones de consulta popular o 
refrendarias, ocurre en el centro de Europa, en la 
Gran Bretaña, en los países anglosajones particu-
larmente en Estados Unidos, hace poco en Cali-
fornia concurrió por ejemplo la discusión sobre el 
matrimonio de personas del mismo sexo con un 

acto electoral en ese Estado y ocurre normalmente 
en todos los Estados.

De alguna manera no podría decir que es al 
revés de lo que se ha dicho lo que queremos es 
normalizar la situación desde una perspectiva in-
ternacional al permitir un acto refrendario en un 
momento electoral.

Pero además dijéramos todos estos procedi-

en primer lugar las decisiones que tome el Congre-
so en su leal saber y entender y en el ejercicio de su 

En segundo lugar porque esta ley de su carácter 
de estatutaria tendrá revisión de la Corte Constitu-
cional y por último porque si el uso de la misma le 
llegase más adelante en función de las discusiones 
en La Habana a optar por un procedimiento que 
pudiera ser un procedimiento novedoso que ten-

-

en la esencia de todo esto lo que queremos es seña-
lar que para la delegación del Gobierno en La Ha-
bana nuestro trabajo por decirlo metafóricamente 
es la construcción de un borrador de acuerdo pero 
son los colombianos quienes deciden, cada colom-
biano decide y queremos que decida el mayor nú-
mero de colombianos en función de la legitimidad 
de este proceso.

Habría argumentos adicionales en materia de 

por si es que, y con esto termino, es que cualquier 
discusión sobre la hipótesis posterior de convoca-
toria de un referendo de ninguna manera implicará 
disminución de los poderes del Congreso, habrá 

en la implementación de los acuerdos, pero el pro-
tagonismo del Congreso va a ser de todos modos 
esencial y esa es una norma que tenemos clara en 
cualquier discusión que en su momento se dé so-
bre los mecanismos de refrendación.

-
dezco mucho.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra, al 
doctor Sergio Jaramillo Caro, Alto Comisiona-
do para la Paz:

Buenos días yo voy a ser una intervención muy 
breve porque lo esencial ya lo dijo el doctor Hum-
berto de la Calle, quería solamente señalar que es-
tamos en este momento en La Habana en un mo-
mento crítico de la negociación, yo creo que en los 
próximos meses sabremos si esto va a salir o no, 
porque estamos entrando en los temas esenciales y 

-
gociación de paz, funcionan unos tiempos que no 
necesariamente son los tiempos de las institucio-
nes, los tiempos llamémoslos de la Constitución y 
tenemos digamos un reto muy grande de ver cómo 
coordinamos estas dos de la mejor manera para sa-
car adelante esta negociación.

Las ideas sobre el referendo que son ideas aquí 
del doctor Humberto de la Calle hay que enten-
der que tienen los pasos, es el punto fundamental 
y que lo que se ha presentado en esta ley es una 
cosa muy sencilla que simplemente son objeto de 
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la conciencia y la refrendación del referendo con 
un evento electoral, no tiene ningún otro, porque 
todo lo demás que se haga tiene que ser objeto de 
la discusión entre el Gobierno y las Farc en el mar-

en particular en el punto seis que se llama refren-

Entonces acá estamos implementando un pri-
mer paso, yo añado solamente un par de ideas 
adicionales a todo esto que ya explicó Humberto 

primera volviendo este problema de cómo hacer 
coincidir una negociación de paz con los tiempos 
de la institucionalidad, pues nosotros necesitamos 
que si llegamos a cerrar un acuerdo en La Habana 
podamos tener las mayores garantías de que esto 
se puede llevar a refrendación y que la refrenda-
ción misma es un sistema también de garantías.

Entonces si coincide si hay la posibilidad de 
que coincida con una elección pues va a ser mucho 
más fácil hacer esto, lo segundo que sí es un pun-
to más de fondo de la democracia, al permitir esa 
coincidencia lo que estamos es pidiéndole a todos 
los ciudadanos que sin perjuicio de que se puedan 
abstener quienes quieran como alguien dijo el doc-
tor de la Calle que visibilicen sus preferencias en 
el tema más importante que puede haber para el 
país, ¿está usted a favor sí o no? y que el país sepa 
y tenga la tranquilidad en su conciencia que vota-
ron todos y que se supo cuál era verdaderamente la 
preferencia de todos.

Y eso nos lleva al tercer punto que ya mencionó 
Humberto que es que haya la mayor participación 
posible, no puede ser que por desconocimiento 
a veces falta de capacidad de comunicación del 
mismo Gobierno, etc., la gente no salga a votar en 
estos temas tan trascendentales, este proyecto no 
pretende nada más que eso todo lo demás tenemos 
que discutirlo en La Habana y puede ocurrir o no 
puede ocurrir, eso todavía también está todavía tie-
ne un signo de interrogación, esta es una medida 
como dijo el señor Presidente Santos de preven-
ción de crear las condiciones para que si podemos 
llegar a un acuerdo en La Habana tengamos los 
instrumentos para operar. Muchas gracias señor 
Presidente.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Fernando Carrillo Flórez, Ministro del 
Interior:

Muy buenos días a todos señores Senadores, 
Representantes, ilustres participantes en esta im-
portante audiencia pública, como lo ha señalado el 
doctor de la Calle el Comisionado Sergio Jaramillo 
se trata de abrir un espacio de abrir una puerta para 
permitir que sólo para la reforma constitucional 
es necesario para el cumplimiento de los acuerdos 
esa reforma constitucional pueda concurrir con 
otros actos electorales con el mayor porcentaje de 
participación posible.

Yo creo que está de por medio un escenario de 
fortalecimiento democrático y participativo, un es-
cenario que es completamente consecuente con el 
principio o con los propósitos de la Constitución 
del 91 aunado a lo que todos conocemos y que es 

verdad sabida para todos de lo que fue el origen 
del proceso Constituyente de 91 del papel que jugó 
el anhelo de paz en la Sentencia de la Corte de oc-
tubre de 1990 y precisamente la incorporación del 
artículo 22 del derecho a la paz.

El doctor de la Calle ha señalado, independien-
temente de cuáles sean esos cronogramas nuestra 
obligación, nuestro deber, además es abrir esa po-
sibilidad precisamente basado en el tratamiento 
de lo que he llamado una hipótesis que es simple-
mente el resultado del ejercicio, esa responsabili-
dad que permita abrir un espacio de esa naturaleza 
para tomar el conjunto de medidas que sean nece-
sarias en ese momento si las circunstancias así lo 
permiten.

El doctor de la Calle creo que ha señalado exac-
tamente con mucha claridad que por la vía de esta 
reforma no se está creando de ninguna manera el 

-
ginal, de tal manera que eso es consecuencia de 
las deliberaciones de la mesa y un punto que no se 
ha abordado todavía y que está en el documento 
incorporado precisamente en el punto seis.

En segundo lugar que no se trata de una convo-
catoria y mucho menos de un eventual referendo 
eso es muy bueno tener en cuenta porque eso ayu-

ambigüedades que se han dado en esa discusión, ni 
muchísimo menos que tal vez lo más importante, 
determina el contenido de ese referendo, es decir, 
estamos hablando de la apertura de una posibili-
dad desde el punto de vista procedimental que será 
alimentada con las discusiones precisamente de la 
Mesa de La Habana.

Y que supone una circunstancia especial excep-
cional que no tiene que ver con la incorporación 
de la regla constitucional de manera permanente y 
ese es otro elemento a tener en consideración todo 
depende, claro está, de la evolución de las conver-
saciones en la mesa y de la evolución de los acuer-
dos mismos.

Yo quisiera dejar un poco en blanco y negro tal 
vez los cuatro argumentos que son fundamentales 
para este debate que más adelante nos permitirán 
entrar a la discusión con ustedes y responder algu-
nas de las preguntas.

Lo primero la coherencia que tiene como prin-
cipio que es capital a la evolución constitucional a 
la consolidación democrática propia del desarrollo 
constitucional que es el principio de expansión de-
mocrática un principio que es universal, un prin-
cipio que alimenta necesariamente la evolución 
constitucional y que en función del desarrollo 
constitucional después del 91 reiterado por la Cor-
te ha implicado que para la circunstancia actual 
por ejemplo como bien se ha dicho podamos evo-

Un poco aparte de lo que nos está viviendo en 
Colombia en las últimas semanas y es la necesidad 
de tener la capacidad de acostumbrarnos a venti-

sacando el componente armado que ha sido parte 
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inherente de la forma como muchos actores han 

El aseguramiento por ejemplo de la seguridad 
ciudadana que es un elemento clave y que en el 
caso particular de la norma que se está sugiriendo 
va a permitir que se vote eventualmente si se da esa 
hipótesis en favor o en contra de la reforma cons-
titucional para la implementación de un acuerdo 

Hay un elemento que parece crucial y es esto 
del tema de la posibilidad de combatir lo que se 
llama la abstención que no es necesariamente la 
abstención de esa estrategia y que hace parte de la 
dinámica política en el sistema democrático por-
que es la extensión que tiene que ver un poco con 
algo que llamaría se ha venido presentando sobre 
todo en Colombia en las elecciones atípicas re-
cientes, si ustedes ven las estadísticas de los por-
centajes de participación política que se han dado 
en las elecciones atípicas de Gobernador hemos 
llegado a niveles del 85 y del 87% lo que marca 
digamos un patrón de abstención electoral que se 
vuelve preocupante a la hora de buscar los argu-
mentos de legitimidad que tienen que estar detrás 
de la participación política, eso quiero destacar-
la porque si bien es cierto que este porcentaje de 
abstención en el caso particular de las elecciones 
atípicas de gobernadores llegan a esos niveles no 
dista mucho de los porcentajes de participación… 

estratégica que viene de la mano de la falta de in-

de movilización que tienen los votantes en una jor-
nada electoral y resaltaba como lo preocupante de 
los porcentajes de esa alta abstención no sólo tiene 
que ver con esas elecciones atípicas que es un buen 
ejemplo a considerar, si no tiene que ver incluso 
con lo que sucedió en el referendo del año 2003 y 
con lo que sucede además con las elecciones par-
lamentarias y presidenciales donde los niveles son 
altísimos.

Luego si uno se pregunta momento de la histo-
ria de Colombia donde vamos a someter a refren-
dación tal vez una de las decisiones más trascen-
dentales para la historia reciente, como vamos a 
renunciar a la posibilidad de acudir a un estímulo 
de esa naturaleza para que haya participación ciu-
dadana, partiendo de la base que existe además la 
posibilidad como su nombre lo indica en todo re-
ferendo de que se apruebe o simplemente no se 
apruebe aquello que se someta a la refrendación 
popular.

Hay un elemento que es fundamental dentro de 
la evolución de los mecanismos de participación 
ciudadana el propio John Sudarsky quien está aquí 
presente casi un estudioso del tema, creo que así se 
ha podido demostrar con las estadísticas es un pro-
blema no solamente Colombia sin América Latina 
nosotros lo hicimos en un estudio que publicó el 
Banco Interamericano de Desarrollo a comienzos 
de este siglo.

Demostramos cómo pese a esa manera marea 
tan alta los mecanismos de participación ciudada-
na la mayoría de nuestros sistemas políticos pau-
latinamente se fueron debilitando y se fueron de-
bilitando por falta de participación popular lo que 
se hizo en la ley en el 94 cuando el doctor de la 
Calle era en ese momento Ministro fue la que pre-
cisamente esa ley, era un poco la prevención que 
teníamos respecto del abuso de los mecanismos de 
participación ciudadana y por eso se incorporó esa 
limitación abuso que iba de la mano de la even-
tual confusión en la que podría llegar a incurrir el 
elector sino mezclaba varios de esos eventos en un 
solo acto.

Esos son dos argumentos que quedan notas a 
la vera del camino porque realmente la usan los 
mecanismos de participación ciudadana, nunca se-
guiré, por el contrario tanto en Colombia como en 
América Latina es la única, es sección es el caso 
uruguayo los mecanismos de participación ciuda-
dana en premio perdiendo terreno precisamente 
por la falta de combustible que tiene en términos 
de la participación de la ciudadanía.

Y el último terminó otro argumento que se 
emplea normalmente en la ciencia política y en 
el derecho constitucional cuando se da la simul-
taneidad que sería en este caso una decisión tan 
trascendental si se llegan a dar precisamente esas 
circunstancias de refrendar una serie de reformas 
digamos fundamentales para la implementación 

el control político y un poco el carácter programá-
tico que tendría la participación de los ciudadanos 
a la hora de elegir por ejemplo a miembros de una 
corporación y simultáneamente tomar una deci-
sión tan trascendental como la que eventualmente 
se sometería a esa refrendación.

Ese sería un mecanismo adicional de control 
político lejos de lo que puede decir la tesis contra-
ria que sería más bien un tema de aprovechamien-
to de ese tipo de circunstancias, lo segundo es que 
no existe prohibición constitucional para la concu-
rrencia con otros actos electorales, la Ley 134 del 
94 a la que me refería evidentemente lo prohíbe 
por las razones que ya mencioné, la Constitución 
expresamente lo prohíbe para la consulta popular 
que tiene un origen político y jurídico diferente no 
puede defenderse de esa manera una prohibición 
constitucional... subsistiría además la prohibición 
para otros casos a que acudo de nuevo al carácter 
ese especial y excepcional de esta medida sería por 
una sola vez y de nuevo frente al cumplimiento de 
esa hipótesis se trata puede generar simplemente 
de una serie de condiciones especiales para una 
coyuntura política especial que no se ha vivido en 
la historia reciente de Colombia que no ha sido 
analizada y que por supuesto en términos de la 
jurisprudencia ameritaría también un tratamiento 
igualmente especial.

Asimismo viene otra jurisprudencia de la Corte 
que respalde esta iniciativa que es la posibilidad de 

normativa en manos del Congreso. Y lo decía que 
el doctor de la Calle si algo hay detrás de todo esto 
es el reconocimiento de la soberanía legislativa y 



GACETA DEL CONGRESO  767  Miércoles, 25 de septiembre de 2013 Página 7

la necesidad del ejercicio de la función legislativa 
-

mativa tiene única limitación, que es precisamente 
la norma constitucional que será y es únicamente 
para el caso del plebiscito de la consulta popular 
mas no para el referendo por la naturaleza jurídica 
del referendo.

-
que lo mencionó el doctor de la Calle las refor-
mas, los referendos no son actos electorales en sí 
mismos es un mecanismo de participación popular 
como bien lo saben para aprobar o improbar una 
norma no es ningún acto electoral ni unas eleccio-
nes está clarísimo en toda la jurisprudencia de la 

primordial la elección de Representantes dentro de 
un sistema democrático.

La Corte ha dicho que ese tipo de norma jurídi-
ca que se somete a la consideración del pueblo no 
es exactamente la elección de un representante y 

-
leza jurídica del referendo y se trata simplemente 
de una convocatoria al pueblo para que decida si 
aprueba o deroga una norma presentada esa natu-
raleza, como también el último argumento que se 
ha aducido por algunos de la violación del artículo 
262 de la Constitución que dice expresamente que 
la elección del Presidente y vicepresidente no po-
drá coincidir con otra elección partiendo de la base 
que de nuevo por la naturaleza jurídica del referen-
do no estamos hablando de una elección.

En cuarto lugar que se mencionó y aquí po-
dremos anexar una buena cantidad de evidencias 
del derecho comparado de cómo se maneja esto 
en otros sistemas para demostrar también que no 

-
na a los sistemas democráticos y es la posibilidad 
de que se dé una decisión de esta naturaleza en el 
marco de varios actos electorales con lo cual se 
corrobora que no afecta el principio democrático, 
que no repercuten y distorsionan la voluntad del 
elector en el momento en que la ejerce y que desde 
1994 como ya lo he dicho fueron otras las moti-
vaciones que llevaron en la Ley 134 a incorporar 
esa prohibición, de tal manera que en ese sentido 
y hay que decirlo claramente no existe una tradi-
ción internacional de prohibición de este tipo de 
expresión.

el argumento de los costos, el argumento de los 
costos que tiene que ver con un análisis compara-
tivo de lo que representaría efectuar una jornada 
esta naturaleza independientemente de otros actos 
electorales con la Registraduría ha hecho esa pro-
yección y estaremos hablando de un costo alrede-
dor de 140,000 millones de pesos que indiscuti-
blemente podrían constituir un ahorro y más bien 
destinarse a todos los temas de una construcción 
estable y duradera.

En síntesis estamos hablando de un espacio 
para reformas de carácter constitucional que pue-
dan ser necesarias de nuevo para la implementa-

-

frendación y garantías que son las del punto sexto 
del acuerdo y creo que el doctor de la Calle lo dejó 
establecido de manera muy clara, punto que no se 
ha discutido y que ojalá precisamente nada aparte 
de los argumentos que quejan esgrimir simple y 
llanamente porque no se han abordado en la mesa 

que se ha planteado que trata simplemente de abrir 
los espacios para materializar esos acuerdos. Mu-
chas gracias señor Presidente. 

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Muchas gracias señor Ministro yo le recuerdo 
al nuestros honorables Congresistas presentes en 

-
tu de las audiencias públicas es poder escuchar a 
la ciudadanía yo entiendo que muchos de ustedes 
quieren intervenir yo obviamente les voy a dar el 
uso de la palabra a todos los que quieran intervenir 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Juan Lozano Ramírez:

Muchas gracias señor Presidente, y le agradez-
co que me la conceda también en mi condición 
de solicitante de esta audiencia pública, que estoy 
convencido tiene la mayor trascendencia para que 
nuestro Congreso no se equivoque en materia tan 
trascendental y por el contrario acierte en momen-
tos en los que el país espera respuestas tan sensi-
bles frente a todos estos asuntos.

Saludo al doctor Humberto de la Calle con 
todo respeto, al señor Ministro Fernando Carrillo 
al señor Comisionado de Paz si aún está por aquí, 
permítame señor Presidente comenzar por señalar 
que hay una enorme preocupación debo expresar 
de entrada y tiene que ver con los silencios del pro-
yecto que se ha redactado.

Este proyecto que presentaron a la considera-
ción del Congreso, es un proyecto que no dice una 
sola sílaba sobre la exigencia de entrega de armas 
por parte de las Farc y no es un tema menor, no es 
un tema menor porque se convierte en un instru-
mento distinto a la ley estatutaria contemplada en 
el marco para la paz que como condición activa-
dora exigió la entrega de las armas, la suspensión 
de agresiones contra la población civil, el cese de 
secuestros, el cese el reclutamiento de menores, 
cuando yo escucho y lo digo con el respeto y la 
aspiración que le procede peso al doctor Humber-
to de la Calle con las expresiones que ha usado 
en el día de hoy y que usó en el foro de Semana 
ayer “un procedimiento novedoso que se está ex-
plorando con las Farc” a mí me parece angustioso 
que no tengamos norma explícita que exija en la 
convocatoria del referendo en la norma que habi-
lita este mecanismo la reproducción de lo que este 

-
titucional para la paz.

No entiendo la razón para la resistencia de al-
gunos de mis colegas, para incluir como condición 
para que se pueda convocar el referendo y traer 
a este Congreso la ley de referendo que las Farc 
hayan entregado las armas.
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Es que este Congreso eso ya lo discutió, ya ela-
boró doctrina y jurisprudencia revisada sobre ese 
tema y llegó a una conclusión, llegó a la conclusión 
de que para que se habilite el mecanismo deriva-
do de los acuerdos las Farc tienen que entregar las 
armas, nosotros no podemos de ninguna manera 
permitir que se abra camino a un mecanismo nove-
doso apreciado doctor Humberto en el que la no-
vedad radique en que la Farc no hayan entregado 
las armas antes de que se convoque el referendo.

Y yo digo a compañeros como Roy Barreras 
que ayer ya decía que echemos las armas al mar, 
que busquemos artistas, el único mecanismo que 
los colombianos le sirven de relación con las Farc 
es que entreguen las armas y no nos fue imponer 
a los colombianos a que discutamos sobre un refe-
rendo en el que vamos a considerar eventualmente 

-
lombianos concurrimos desarmados a esa jornada 
y las Farc puedan concurrir con los fusiles empu-
ñados.

Y lo digo señalando que yo soy amigo del meca-
nismo refrendatorio, a mí me gusta el mecanismo 
refrendatorio a mí me parece indispensable el me-
canismo refrendatorio, a mí me parece fundamen-
tal que los colombianos tengamos la oportunidad 
de expresar libremente si estamos o no de acuerdo 
con lo que se convino en La Habana eso es correc-
to pero las condiciones tienen que ser unas condi-
ciones que rodeen de garantías a los ciudadanos.

Qué tal en una zona controlada históricamente 
por las Farc con una de las zonas en las que las 
Farc ha recuperado presencia y control, los colom-
bianos teniéndose que ver sometidos a decidir so-

tienen interés quienes han ejercido un dominio por 
la vía de las armas y regularmente empuñadas a lo 
largo de los últimos tiempos.

Entonces yo creo que esta no es una petición 
doctor Prada y doctor Andrade no es una petición 
equivocada por qué no reproducir en este proyec-
to la misma norma que este Congreso aprobó para 
activar el mecanismo constitucional para la paz. 
Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

A ver, esto es una audiencia pública somos un 
debate parlamentario que estamos y lo reiteré para 
escuchar a la ciudadanía ante todo, yo le voy a dar 
el uso de la palabra a los parlamentarios también 
pero el espíritu de las audiencias públicas repre-
sentante Navas no da lugar a alusión de orden por-
que estamos en una audiencia pública represen-
tante Navas le, con sólo sola palabra, con mucho 
gusto pero el doctor Juan Lozano estaba inscrito 
debidamente a la audiencia pública para intervenir 
yo con mucho gusto le escribo como ciudadano 
está inscrito no es un debate parlamentario repre-
sentante Navas.

Recobra el uso de la palabra al honorable 
Senador Juan Lozano Ramírez:

Muchas gracias señor Presidente, de manera 
que esto nos obliga doctor de la Calle a revisar si 
este proyecto que fue redactado muy a las carreras, 

aquí llegaron asesando los compañeros de la Uni-
dad Nacional después de una reunión en palacio 

ser mejorado y puede ser corregido, puede ser ela-
borado de manera tal que haya una plena garantía 
para la libertad de ejercicio de la opinión y de los 
colombianos.

El segundo tema que yo creo que es fundamen-
tal doctor de la Calle, señores Ponentes y asisten-
tes a la audiencia, tiene que ver con la discusión 
acerca de si es posible o no acumular la jornada 
de votación en la expresión de la democracia par-
ticipativa y la expresión de la democracia repre-
sentativa.

Yo empiezo por lo que tiene que ver con lo pu-
ramente procedimental en el Congreso, me inquie-
ta que con los argumentos que ha presentado mi 
amigo el Ministro Fernando Carrillo, el doctor de 
la Calle, el doctor Jaramillo, lo que tengamos es la 

-
rios para votar esta iniciativa porque es reiterado 
en las voces de los tres miembros de la delegación 
del Gobierno que esto tiene un interés porque le 
mete más gente le mete más votos a la jornada de 
participación.

Los Congresistas y aquí nos lo dijo el Ministro 
Fernando Carrillo después de que la Corte produjo 
la Sentencia que tumbó el acto legislativo de Ger-
mán Vargas que levantaba los impedimentos para 
la tramitación de actos legislativos, ustedes recor-
darán, quedamos sometidos a un régimen mucho 
más severo y mucho más contundente nosotros no 
podemos votar, ni podemos aprobar, ni podemos 
tramitar, ni podemos pedalear, nada que vaya en 

tendría este proyecto es claro que para los Congre-

en este proyecto porque aumentaría el caudal de 
votantes, porque aumentaría el caudal de personas 
que concurren a las urnas de manera atípica, yo 
le escuché a Fernando Carrillo aquí varias veces 
decir con orgullo que yo compartía este Gobierno 
querido Ministro doctor Rivera decía el Ministro 
Carrillo este Gobierno no va a cambiar las reglas 
de la elección sobre la marcha.

Usted nos lo dijo aquí, yo lo aplaudí dije que 
qué bueno el Gobierno no tocar el conjunto de nor-
mas electorales y resulta que las está tocando su 
querido Ministro y resulta que las está tocando con 
un argumento que obra en sentido contrario de lo 
que hice dice como Ministro cuando se le negó a 
mis compañeros que se sientan allá del Mira y a 
los del Polo la posibilidad de que se tocara la de 
los umbrales y el argumento fue el Congreso no 
puede tocar las normas que rigen las condiciones 
de la elección porque su propio pellejo está en jue-
go.

Entonces el argumento que juega para impedir 

los umbrales, frente a las reglas de juego de los 
procesos electorales tiene que ser el mismo argu-
mento que se aplique en este caso donde es por su-
puesto que protuberante el impacto sobre la elec-
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ción de Congresistas que tiene colgar el referendo 
a la elección parlamentaria.

Eso es lo que está pasando si el Congreso ha 
perdido legitimidad por sus errores y la gente no 
quiere ir a votar por el Congreso entonces le esta-
mos metiendo un viento de cola un impulso para 
que los Congresistas puedan volver a ser elegidos 
con una mayor votación.

Entonces me parece que allí hay un tema sensi-
ble me parece que es un tema delicado me parece 
que es un tema que bien se puede corregir con una 
propuesta de validación del mecanismo refrenda-
torio pero en otra fecha, decía alguien, los enemi-
gos de la paz están contra el referendo, no es mi 
caso, por eso lo que tengo es una propuesta alter-
nativa radicada que exige de manera contundente 
que se entreguen las armas tema uno y quemados 
que no concurran la jornada del referendo con la 
jornada de la elección de los parlamentarios.

Por otra parte quiero señalar que la discusión 
constitucional es apasionante pero mi lectura doc-
tor de la Calle de la jurisprudencia de la Corte es 
distinta porque yo siento si encuentro que lo que es 
una voluntad expresa el Constituyente de impedir 
que concurran jornadas de la democracia partici-
pativa con jornadas de la democracia representa-
tiva y por eso la ley que hoy se pretende modi-

de Legislador sino que expresa la voluntad de la 
Constitución.

Cierro con lo siguiente no se trata a trazarse 
como vaca muerta en el proceso se trata de que no 
se cometan errores constitucionales, que se consi-
dere ese proyecto alternativo, que se separen las 

Corte estableció frente a la publicidad y el acce-

la iniciativa y que sea categórica y contundente la 
exigencia entrega de armas para que no tengamos 
nosotros que soportar…

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Gracias Senador Juan Lozano voy a leerles per-
dón honorable representante Navas voy a leer el 
artículo 51 de la Ley 130 del 94 sobre audiencias 
públicas, dice en el trámite, todo proyecto de ley 
cuyo tema sea el de la participación política en 
todas sus formas o el de la organización electoral 
será escuchado el concepto de las fuerzas de oposi-
ción para lo cual se realizarán audiencias públicas.

Hemos además convocado, invitado a todos los 
directores o los presidentes de los partidos políti-
cos, voy a permitir me llamara a esos presidentes 
de los partidos políticos para que si lo desean ha-
gan una intervención en esta audiencia pública.

El doctor Ervin Harry Vallejo Bonilla, Presi-
dente del movimiento de inclusión y oportunidad 
MÍO está presente o no está presente; el doctor 
Simón Gaviria Muñoz, Presidente del Partido Li-
beral Colombiano; el doctor Antonio Guerra de 
la Espriella Presidente Cambio Radical; doctor 
Samuel Arrieta, Presidente del Partido de Integra-
ción Nacional; el doctor Alfonso Prada, Presiden-
te del Partido Verde; el representante del Partido 

Alianza Social que también fue convocado invita-
do a esta audiencia; al Presidente del Partido Con-
servador Colombiano, Ómar Yepes; el Presidente 
del Partido MIRA, Carlos Alberto Baena López; el 
doctor Aurelio Iragorri, Presidente del Partido de 
la U Unión Nacional; entonces para que se prepa-
ren para intervenir los presidentes de los partidos.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Juan Fernando Cristo:

Gracias señor Presidente y enhorabuena con-
vocan las Comisiones Primeras Conjuntas del Se-
nado y Cámara a esta audiencia pública sobre un 
tema que reviste la mayor importancia para el país, 
yo me inscribí señor Presidente desde la semana 
pasada y le solicité el uso de la palabra porque me 
parece de la mayor trascendencia todos los parti-
dos representados en el Congreso pero que además 
el Presidente del Congreso de la República donde 
sea o donde se está tramitando esta iniciativa deje 
o dejemos claramente sentada frente a la opinión 
pública la posición de cada uno de nosotros frente 
al proyecto de ley que ha presentado el Gobierno 
Nacional con mensaje de urgencia.

Y yo quiero aprovechar la oportunidad Presi-
dente para hacer algunas peticiones en primer lu-
gar sobre el trámite de la iniciativa, en segundo 

-
tenido de la misma, y especialmente para frente al 
país frente a los colegas de las Comisiones Prime-
ras de Senado y Cámara comisión a la cual tuve 
el honor de pertenecer durante más de 10 años en 
el paso por este Congreso y que lamentablemente 
hoy no hago parte de ella.

También para decirles a todos ustedes lo que no 
es este proyecto de ley, aquí hay muchos contra-
dictores del Gobierno Nacional y del proceso de 
paz que se lleva a cabo en La Habana que se han 
dedicado en los últimos 15 días a desinformar al 
país, a inventarse proyectos de ley que no se han 
presentado, como también durante el año que cum-
ple este proceso de paz ha habido sectores políti-
cos dedicados a inventarse supuestos acuerdos que 
existen con las Farc que por ejemplo generarían 
impunidad para los integrantes de ese grupo sub-
versivo, acuerdos que tampoco se han presentado.

Llevamos un año asistiendo al espectáculo de 
una serie de sectores políticos en Colombia de-
dicados a anticiparse a lo que serían los acuerdos 

ellos tienen en su cabeza, no sabemos muy bien 
con base en qué realiza y ahora cuando se presenta 
el proyecto de ley también tenemos a los mismos 
sectores políticos imaginándose que un proyecto 
de ley que el Gobierno no ha radicado.

E inventándose el texto de un proyecto de ley 
que no existe, este proyecto de ley que ha presen-
tado el Gobierno Nacional tiene un único y claro 
propósito, no va más allá de eso, y es simplemente 
y la opinión pública aunque parezca una verdad de 
Perogrullo reiterarlo porque hay mucha desinfor-
mación a la opinión pública hay que decírselo con 
claridad.

Este proyecto de ley tiene sólo tres artículos y 
tiene un artículo central que lo único que hace, no 
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hace nada más, es abrir la posibilidad para que si 
eventualmente se avanza en los acuerdos de paz 
en La Habana a los que le apostamos a la inmensa 
mayoría de los colombianos el Gobierno Nacional 
pueda convocar con previo trámite en el Congreso 
de la República a un referendo que se realice si-
multáneamente con alguna elección ordinaria de 
las que están previstas en el calendario electoral.

Ese es todo el proyecto no es más y entonces 
la pregunta que deberíamos hacerle a quienes se 
han opuesto a la iniciativa es ¿Por qué le tienen 
tanto miedo a la participación ciudadana? Porque 
si según muchos de ellos el proceso de paz en La 
Habana padece en amplios sectores de la opinión 
pública e impopularidad pues porque no permiten 
que se celebre el referendo con alguna de las elec-
ciones y derrotan el proceso de paz en las urnas, 
tan sencillo como eso es curioso que llevamos un 
año asistiendo a las intervenciones de una serie de 
sectores políticos diciéndole, vociferando todos 

-
mar un acuerdo de paz, que este Gobierno en la 
entrega del país, que este Gobierno iba entregar la 
soberanía nacional, la unidad territorial, etc., etc., 
a espaldas de los colombianos.

Y cuando el Gobierno toma la decisión política 

ninguna posibilidad óigase bien no hay ninguna 

de paz sin someterlo a consideración del pueblo 
colombiano en un hecho que no tiene antecedentes 
en la historia de los procesos de paz en Colom-
bia, entonces ahora salen a decir que el Gobierno 
quiere amarrar este proceso electoral a la elección 
presidencial.

Vuelvo e insisto, yo no sé doctor Prada así en la 
Presidencia del Congreso como dicen los campesi-
nos se me está acabando el entendimiento, pero yo 
no entiendo cómo hay sectores políticos que día a 
día dicen que este Gobierno está desgastado, que 
el proceso de paz ha desgastado, que la gente no 
acompaña al proceso de paz del Presidente Santos, 
que el proceso es ilegítimo, que los ciudadanos re-
accionan en toda Colombia.

Y cuando se les abre la posibilidad clarísima de 
ir a las urnas y derrotar políticamente al Gobierno 
y su proceso de paz entonces salen todos a vocife-
rar contra la iniciativa legislativa, es la verdad una 
contradicción y una paradoja difícil de explicar.

Yo invitaría a esos sectores a que permitan que 
avancen los procesos de participación ciudadana, 
frente al proceso de paz en La Habana que vuelvo 
e insisto es inédita la decisión de cualquier Gobier-
no de someter al pueblo y es un riesgo político que 
está adoptando el Gobierno del Presidente Santos 
convencido comunista que lo que le conviene a 

-
mado.

Y este proceso además tiene otra característica 
muy importante que no tuvieron en los procesos 
del Tlaxcala, ni los del Caguán, ni mucho menos 
los de Santa Fe de Ralito, es que por primera vez 
además de la refrendación postulada por primera 
vez pone por delante los derechos de las víctimas, 

la obligación de las Farc de reconocer a sus vícti-
mas, de estar dispuestos al perdón, a la reconcilia-
ción, a las garantías de no repetición, a la repara-
ción a sus víctimas como condición esencial para 
avanzar en un proceso de paz.

Como lo contempla además el marco jurídico 
para la paz que fue avalado en su integridad por 
la Corte Constitucional en el histórico fallo de la 
semana anterior… Luego la invitación que yo les 
quiero hacer a los contradictores del proceso es 
que vayamos a las urnas y le demos la oportunidad 
al pueblo colombiano de que decidan, miren se-
ría lamentable, estamos hablando de la paz de este 
país, no estamos hablando de cualquier otro refe-
rendo yo no creo que los enemigos del proceso de 
paz porque los hay y aquí hay que decirlo con fran-
queza, este también es el primer proceso de paz en 
la historia de Colombia que tiene enemigos, que 
tiene enemigos declarados legítimamente.

Y yo no creo que esos enemigos del proceso 
señor Ministro del Interior estén jugando, aún vive 
el sueño de paz de los colombianos simplemente 
porque a un referendo le faltaron 100 a 200 mil 
votos como sucedió en el año 2003, no, si la paz 
de Colombia si un proceso de paz no a tener viabi-
lidad porque no tiene el apoyo ciudadano que sea 
porque los colombianos fueron el 9 marzo a las ur-
nas, votaron y el no al proceso de paz le ganó al sí 
en una votación de 14 a 15 millones de votos y no 
en una votación que por las falencias del sistema 
democrático colombiano tradicionales no llegue a 
pasar el umbral.

Este proyecto de referendo es muy importante 
señor Presidente ya para terminar yo creo que las 
Comisiones Primeras del Senado y Cámara tienen 
ante sí una oportunidad histórica de abrirle a los 
colombianos por primera vez la posibilidad de vo-
tar por unos acuerdos de paz sí o no y quiero invitar 
a los colegas de todos los partidos de la coalición 
de la Unión Nacional pero también a los colegas 
de la oposición a que acompañen la iniciativa con 
la claridad de que esto es lo único que busca este 
proyecto.

Después veremos si las condiciones políticas y 
las negociaciones en La Habana permite someter a 
consideración de este Congreso el proyecto de tex-
to de referendo no y eso como se dice coloquial-
mente es harina de otro costal y una última preci-
sión que quiero hacer frente a la opinión pública 
para el proyecto que ha presentado el doctor Juan 
Lozano y al cual se refería ahora.

La Constitución Nacional, la Ley 5ª, el regla-

sólo el Gobierno Nacional determina los mensajes 
de urgencia para determinados proyectos de ley, 
el único facultado para esos mensajes de urgen-
cias el Gobierno Nacional, el Gobierno radicó este 
proyecto de ley con mensaje de urgencia el mismo 
día que se radicó la iniciativa y por eso estamos en 
Sesiones Conjuntas de Senado y Cámara.

Mal podría la Mesa Directiva inventarse una 
acumulación de proyectos con el de, cuando el 
proyecto de ley de iniciativa del Senador Lozano 
es un proyecto de ley respetable que lo presentó, 
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que no tiene mensaje de urgencia y que obviamente 
la Comisión Primera del Senado donde radicó ese 
proyecto tendrá que tramitarlo en su oportunidad, 
pero aquí debo hacer absoluta claridad en nombre 
de la Mesa Directiva del Senado que se han dado 
todas las garantías a ese proyecto que ya se pasó 
a la Comisión Primera, no sé señor Presidente si 
usted le designó ponente o no a esa iniciativa, me 
dicen que designó ponente el mismo día, no sé 
quién es el ponente pero obviamente el mensaje de 
urgencia del Gobierno, la prelación a esta iniciati-
va que esperamos después de esta audiencia públi-
ca pueda comenzar con todas las garantías a darse 
el debate necesario con participación de todos los 
sectores políticos con asiento en estas Comisiones 
Primeras y lo voy a decir con toda claridad este 
proyecto tiene prioridad para este Congreso gúste-
le a quien le guste.

Este proyecto va a tener trámite prioritario como 
la tenían las Comisiones Primeras, en la plenaria 
del Senado igualmente por encima que cualquier 
otra iniciativa porque aquí nos estamos jugando 

tantas víctimas. Muchas gracias Presidente.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
Gracias Presidente Cristo, sí, el proyecto radi-

cado por el Senador Juan Lozano ya tiene ponen-
te designado es el honorable Senador Juan Carlos 
Vélez.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra, al 
doctor Óscar Ortiz González: 

Señores Senadores, señores Representantes, 
señor Ministro Fernando Carrillo, señores ponen-
tes, qué diferencia de actitud la de este Gobierno 
con la del Gobierno Barco en 1989 cuando pre-

Simmons su proyecto de reforma constitucional 
después de haber luchado tres años para evitar 
someter el pueblo a una decisión en la que se aca-
baba la extradición.

Después de varios intentos de reforma consti-
tucional en diciembre del 89 pocos meses después 
del asesinato de Luis Carlos Galán, el Gobierno 
Barco evitó que el pueblo fuera sometido a la pre-
sión narcoterrorista para evitar que se les termina-
ra por esa vía la posibilidad de extraditarlos, este 
es un proyecto de ley, que reforma electoral por la 

efectivamente tiene un propósito por una sola vez 
que afecta las condiciones, sino las normas y las 
condiciones en que serán a llevar a cabo las elec-
ciones.

Y la aprobación misma del referendo, la Cor-
te Constitucional con ocasión del examen a la ley 
estatutaria de los organismos de participación que 
ayudó a hacer el doctor Prada siendo asesor del 
Senador Amador hoy embajador en Rusia consig-
na claramente que es una garantía de la libertad 
del votante separar los eventos de referendo de los 
eventos electorales.

La prohibición constitucional exclusivamen-
te está para la consulta efectivamente, pero la ley 

con buen criterio también separó el referendo y en 
la jurisprudencia que emitió la Corte Constitucio-
nal con ocasión del referendo del año 2009 agre-
gó razones para decir que era una garantía de las 
establecidas en la Constitución en el artículo 378 
para darle libertad al votante, y separar los eventos 
electorales de los eventos de referencia.

Ahora bien, el tema, la trascendencia el valor de 
la paz convierte este referendo en un plebiscito y 
un plebiscito reeleccionista, porque se cambian las 
condiciones también para que quienes aspiran, no 
sólo a la reelección el Congreso de la Presidencia 
de la República, obviamente no serán presididas 

No agregaré mucho para decir que efectiva-
mente para ese momento las Farc contarán con el 
plomo pero también con la plata porque no creo 
que para ese momento haya extensiones de domi-
nio ni evoluciones de las guacas, no va a ser una 
decisión libre, el proyecto se cuidó de obligar a 
los jurados de restringir aún más esa libertad como 
votante, porque obligan a los jurados a entregar el 
tarjetón.

No hay la posibilidad de abstenerse y ese es un 
cambio de la regla electoral del referendo mismo, 
no solamente en relación con el día sino para mo-

ciudadana para que la decisión sea vinculante, por 
ganarnos a las Farc vamos a dejar por fuera a los 
ciudadanos, se extingue la debilidad de desarrollar 
una campaña de abstención activa en la medida en 
que se le entrega de manera obligatoria por parte 
de los jurados a los votantes ese tarjetón.

No podrá haber seguramente paz sin libertad, 
nos vamos a devolver a las constituciones del siglo 
XIX, los defectos de esas constituciones que fue-
ron superados con la Constitución del 91 fueron 
las imposiciones, y eso se logró después que tres 
plebiscitos que iniciaron con la séptima papele-
ta, dos sentencias de constitucionalidad, 110.000 
propuestas, el más amplio consenso que haya leí-
do la historia de Colombia traducir una Constitu-
ción, una composición de una Asamblea Nacional 
Constituyente que obligó a la concertación y ahora 
por ingresar a 8.000 terroristas a cuántos ciudada-
nos vamos a, excluiría generar una disputa de más 
electoral.

Vamos a pasar de un Congreso que en el 2009 
creó la silla vacía para evitar la participación, la 
inscripción, la elección y luego incluso para crear 
sanciones respecto de los organizaciones políticas 
que vincularan terroristas y organizaciones ilega-
les a un procedimiento en virtud del cual de la silla 
vacía vamos a pasar a las bancadas de terroristas.

Vamos a raparle la legitimidad a la Constitución 
qué tipo de legitimidad para tener esa decisión para 
construir paz y no haber libertad para adoptarla, 
entonces las verdaderas razones no son simple-
mente de un aumento de participación ciudadana, 
se están cambiando las reglas de las elecciones, se 
están cambiando las reglas de los referendos, se 
están eliminando garantías de libertad, se obliga a 
los jurados a entregar y desde luego al ciudadano a 
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recibir el tarjetón y yo no creo que después de un 
procedimiento de esa naturaleza se construya paz, 
porque no se construye sobre la base de la libertad.

Veo al Gobierno más preocupado por dar las 
explicaciones a las Farc que a los demócratas, tra-
tan de tranquilizarlos diciendo que no es unilateral 

la convocatoria y las explicaciones para los ciu-
dadanos en relación con su libertad para adoptar 
esa decisión y para desvincular esa decisión de la 
reelección presidencial ¿dónde está? Esto no es un 
referendo por la paz es un plebiscito por la reelec-
ción. Muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra, al 
doctor Sixto Manuel García Mejía, Represen-
tarte Legal, Movimiento Político Afrovides:

Buenos días, Sixto García se nombra represen-
tante legal del movimiento político Afrovides. He 
notado una discusión entre grupos de oposición, 
grupos del Gobierno y le pido por favor que em-
pecemos la paz por este recinto, que empecemos a 
conseguir la paz desde este recinto, y es tratando 
de ponernos de acuerdo.

Existe un temor entre el Gobierno, entre los ne-
gociadores que tenemos allá en Cuba de que lo que 
se acuerde allá no pueda ser refrendado por el pue-
blo, yo simplemente les digo a los señores que el 
Gobierno puso allá en La Habana encabezado por 
el doctor de la Calle que en la medida, si se tratara 
de una elección de Congresistas, que alcaldes de 
gobernadores en la medida en que los candidatos 
sean buenos en esa misma medida el pueblo a salir 
a votar.

En la medida en que nuestros negociadores ha-
gan un acuerdo equilibrado, un acuerdo serio, don-
de no haya vencedores ni vencidos, en esa misma 
medida el pueblo va a tener un interés de salir a re-
frendar dicho acuerdo, hágalo en las elecciones en 
que se quieran hacer, sean en las de Congresistas 
gozan en las de Presidente de la República.

Si el pueblo, si allá se hace un acuerdo donde se 
le concedan demasiadas prebendas a la guerrilla de 
las Farc tengo entendido que están pidiendo cana-
les televisivos, asiento en la junta del Banco de la 
República, y de pronto quién quita que se le dé por 
pedir tres ministerios por ejemplo el de Defensa, 
por ejemplo el de Hacienda, por ejemplo el de Jus-
ticia, y si los señores negociadores se los conceden 
ténganlo por seguro que el 98% del pueblo colom-
biano no va salir a aprobar ese referendo.

Pero en la medida en que sea un acuerdo serio 
y equilibrado en esa misma medida el pueblo va a 
salir a votar, los otros cinco minutos se los regalo 
al que quiera seguir hablando.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Camilo Mancera Coordinador Nacional 
Jurídico de la misión de Observación Electoral:

Muy buenos días a todos los presentes, muchas 
gracias señor Presidente, bueno mi intervención 
va a ser muy breve simplemente voy a presentar 
la posición de la misión de observación electoral 
frente a este proyecto.

Para la MOE es indispensable que cualquier 
acuerdo realizado en el marco de las negociacio-
nes de paz sea refrendado con la ciudadanía, que 
la ciudadanía pueda expresar la legitimidad de este 
proceso, es así que podemos llegar a tener un ele-

la voluntad de perdón, que dar espacio a la partici-
pación política de un grupo insurgente.

Como segundo punto la MOE si encuentra útil 
y pertinente una medida como la presenta en este 
proyecto, es una medida que de manera efectiva 
va a permitir que pueda prosperar un referendo, de 
pronto que se pueda adelantar algo que la historia 
colombiana de los últimos 23 años no se ha podido 
y es adelantar un referendo.

La misión de observación electoral realizó un 
estudio sobre los mecanismos de participación 
ciudadana encontrando que una cuarta parte de to-
das las iniciativas se caen por el umbral que pron-
to este escenario es el indicado para evaluar, si de 
pronto es necesario permitir la simultaneidad de 
un proceso de elecciones con un proceso de vota-
ción refrendatorio.

Sin embargo la misión de observación electoral 
encuentra que el texto propuesto afecta de manera 
grave las disposiciones constitucionales y la inter-
pretación que dio la Corte Constitucional a una op-
ción legítima de oposición como es la abstención.

Porque, como dicen ellos lo está en los detalles, 
resulta que en el texto hace referencia a que el ju-
rado de votación deberá entregarle el tarjetón con 
los otros tarjetones, pareciera que no es algo muy 

y más si esto va a pasar por examen de la Corte 
Constitucional, si se abre la posibilidad de en vez 
de decir que deberá, y que el jurado deberá entre-
gar esos tarjetones, se diga deberá entregar a soli-
citud del ciudadano los tarjetones, nos podríamos 
estar evitando o como lo dicen con chicharrón bien 
grande frente a la Constitucional.

De nuevo repito de pronto este es un escenario 
para evaluar la pertinencia de la coincidencia de 
un mecanismo refrendatorio o mecanismo de par-
ticipación ciudadana con el día de las elecciones, 
en la misión de observación electoral hemos discu-
tido este asunto, no tenemos una posición sentada 
creemos que hay aspectos positivos, creemos que 
hay aspectos negativos.

Los aspectos económicos, logísticos pues ya los 
ha mencionado con anterioridad el Ministro Carri-
llo, sin embargo también debe verse que hay otros 
asuntos para tener en cuenta como el respeto a la 
abstención, de pronto también tener en cuenta que 
incluir otra votación en un proceso electoral como 
es el de las autoridades locales donde un ciuda-
dano tiene que estar pendiente de elegir consejo, 
alcaldía, gobernación, asamblea, y posiblemente 
JAL, puede ser algo complejo creo que es un tema 
que al que se puede entrar en discusión creo que es 
un tema que nos ha tocado y creo que el estatuto 
de participación que está en este momento en revi-
sión de la Corte Constitucional no tuvo en cuenta 
podría ser un tema para tratar más adelante.
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Sin embargo reitero la misión de observación 
electoral encuentra indispensable abrir las posi-
bilidades para una refrendación popular sobre los 
acuerdos de paz. Muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Uriel Ortiz Soto, Columnista del diario 
El Espectador:

Muchísimas gracias, tengo el honor de repre-
sentar en este día al centro de estudios colombia-
nos, soy columnista del diario El Espectador y de 
la Revista Semana, sobre este tema del proceso de 
paz y del referendo, del cual tanto se ha venido 
hablando hemos tenido la oportunidad de pronun-
ciarnos a través de estos dos medios.

Yo recuerdo que hace unos tres meses escribi-
mos una columna advirtiendo que el proceso de 
paz no podía ser una piñata de oportunidades, 
lamentablemente para allá vamos, uno no puede 
como columnista del diario la Opinión Pública, 
yo creo que el proceso de paz en Colombia desde 
luego es el mayor anhelo y el querer de todos los 
colombianos en más de 50 años de lucha armada 
que venimos soportando.

Pero considero que todos los colombianos tam-
bién añoramos porque sea un proceso de paz total-
mente independiente de cualquier acontecimiento 
político, porque la paz no tiene color político, ni 
es Conservadora ni es Liberal, la paz es de todos 
los colombianos, y nosotros debemos ser claros en 
esto.

Los mecanismos de participación ciudadana 
desde luego que son sumamente bondadosos en 
este aspecto pero no podemos abusar de ellos, qué 
bueno decir al país y desde acá del Senado de la 
República que se va a hacer una convocatoria úni-
camente para el proceso de paz en Colombia, llá-
mese referendo, llámese constituyente, o llámese 
consulta popular, donde allí estén todos los temas 
álgidos que están padeciendo, estamos padeciendo 
todos los colombianos.

Es que nosotros no nos podemos llamar a en-
gaños, el paro nacional agropecuario que se está 
desarrollando en estos momentos es producto de 
la desatención del Estado hacia los campesinos, 
pero también existen otros problemas sumamente 
graves que no se pueden atar a un poder político, y 
es el del hacinamiento carcelario que ya va a com-
pletar dos años y no se vislumbra ninguna solución 
a la vista.

Esto tiene que formar parte de un acuerdo de 
paz, con un gran acuerdo sobre la fundamental 
como lo dijera aquel hombre grande de Colombia 
Álvaro Gómez Hurtado, pero nosotros también te-
nemos que ser conscientes de otro gravísimo pro-
blema y que tal vez el Senado de la República lo 
ha tratado en algunas ocasiones y son las miles y 
miles de familias que se encuentran embargadas 
por los sistemas hipotecarios y UVR, procesos que 
se han levantado sobre documentaciones falsas o 
liquidaciones fraudulentas.

Esto también tiene que formar parte de un pro-
ceso de paz en Colombia, por eso sigo insistien-
do señores del Senado de la República y señores 
directores de los partidos políticos, pensemos en 

un proceso de paz no atado a unas elecciones, por-
que eso allí estaría lleno de emociones políticas, 
sería una bandera donde todos quienes aspiren al 
Senado o quienes aspiren a la Cámara, o a llevar 
su candidato de preferencia a la Presidencia de la 
República van a estar allí blandiendo esa bandera.

Pero esa bandera tiene que ser blanca, esa ban-
dera tiene que ser sin engaños, esa bandera tiene 
que ser la bandera de la paz de todos los colombia-
nos, por eso continúo insistiendo, la paz no tiene 
por qué tener color político, tenemos que separarla 
de unas elecciones legislativas o de unas eleccio-
nes presidenciales, ustedes los directores de los 
partidos políticos, los honorables Senadores, los 
honorables Representantes, deben tener esto muy 
en cuenta, porque los problemas del país no son 
los mismos, los problemas del país son bastante 
graves y desde aquí ustedes honorables legisla-
dores tienen que empezar a darle su manejo de 
responsabilidad legislativa mediante un sistema 
democrático. Pero separémoslo de las elecciones. 
Muchísimas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor Félix Mora Ortiz, Abogado:

Buenos días, un saludo muy especial a todos 
los honorables Representantes y Senadores, doc-
tor Galán, señor Ministro, sin lugar a dudas pues 
me suscita una pregunta importante de pues ojalá 
que este desarrollo de diálogo de paz, concertación 
esté lista para el 9 marzo, sería lo más oportuno 
iniciar de pronto con una etapa que se permita o 
que permita establecer la fecha como principal re-
ferente.

En el momento de empezar a realizar mi ponen-
cia me refería a muchos conceptos constituciona-
les y sin lugar a dudas yo creo que el valor jurídi-
co del desarrollo de este acto de responsabilidad 
democrática que a futuro podemos consolidar está 
basado desde el preámbulo de nuestra Constitu-
ción, me sorprende que cada vez que iba inves-
tigando un poco más sobre este proceso no sólo 
de la paz sino del desarrollo de los mecanismos 
electorales siempre volvía a la Constitución como 
fundamento jurídico y fundamento estricto del de-
sarrollo social.

No podemos desconocer que nuestra Constitu-
ción en el artículo 104 como gran referente es nor-
ma una principal un principal referente para que 
no exista ese choque de poderes y sobre todo que 
estos procesos no sean un trampolín político como 
se puede pretender a futuro y como lo decía el po-
nente anterior yo creo que Colombia está pasando 
por un momento de gran expectativa.

No sólo política, social, económica, y esos prin-
cipios hay que rescatarlos, hay que constituir un 
marco jurídico en el cual se establezca un proce-
so democrático con participación social y que sea 
justo y equitativo para Colombia, yo creo que esta 
gran labor del desarrollo de la mesa de diálogo de 
paz ojalá se desarrolle para el 9 marzo pero pues 
a medida que vamos corriendo el tiempo pues se 
va aplazando un poco más, y más sobre todo las 
fechas que se han establecido del principio.
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Aquellos puntos que se tocaron desde el princi-
pio se han venido retrasando y pues lo importante 
no creo que a nivel de la ley sobre todo de la Ley 
134 de 1994 de poder ejercer esta convocatoria es 
establecer los parámetros que debemos de utilizar 
como mecanismos democráticos para que nuestra 
voz, la voz de nosotros los colombianos sea escu-
chada mediante un mecanismo electoral pero sin 
trampolines políticos.

Agradezco mucho la oportunidad que nos brin-
da por este espacio participación como lo dijo el 
doctor Galán, estos espacios de escuchar la comu-
nidad de escuchar a los colombianos son impor-
tantes para consolidar un proceso de paz apropia-

gracias
La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 

doctor José Luján Zapata, exviceprocurador:
Señor doctor Juan Manuel Galán Pachón Pre-

sidente de la Comisión Primera, señor doctor 
Fernando Carrillo Ministro de Gobierno, señores 
Congresistas, señoras y señores.

Para bien del proceso de paz que hoy es el primer 
anhelo nacional, para bien del constitucionalismo 
colombiano y en general para bien de Colombia 

-
ria presentado por el Gobierno Nacional debe ser 
retirado por el mismo Gobierno que lo presentó o 
archivado por el Congreso de la República.

Lo anterior básicamente porque ese proyecto 
no se necesita, Colombia tiene el artículo 104 de 
la Constitución sobre consulta popular que es hoy 
el mecanismo ideal para validar el proceso de paz 
que se lleva en La Habana, Cuba, ese Proyecto 
número 104 si pudiera hablarse en esos términos 
es el mejor artículo que tiene la Constitución Na-
cional, es una verdadera panacea pero llevamos en 
Colombia 38 reformas constitucionales desde la 
expedición de la Constitución del 91, llevamos 38 
reformas hechas por el Congreso y ninguna refor-
ma hecha por el pueblo a través del artículo 104 de 
la Constitución Nacional.

Ese artículo se puede demostrar que está vigen-
te y está completo, tiene un pequeñito problema de 
que el Senado, el Congreso colombiano en el año 
94 a través de la Ley 134 del 94 le metió un peque-
ño mico a ese artículo 104 de la Constitución co-
lombiana, cómo les parece a ustedes el Congreso 
colombiano de 1990 y cuatro le metió un pequeño 
mico al artículo 104 de la Constitución colombia-
na y ese mico está vigente pero no tiene importan-
cia porque ese mico que está en el inciso segundo 
del artículo 50 de la Ley Estatutaria 134 del 1994 

Todos ustedes saben que el artículo quinto de 
la Constitución colombiana dice que en todo caso 
de oposición entre la Constitución y la ley o cual-
quier otra norma jurídica prevalece la Constitu-
ción, entonces el proceso de paz que exitosamente 
va corriendo de La Habana puede legalizarse o 
refrendarse con el artículo 104 de la Constitución 
colombiana, ayer lo dije muy claro en una peque-
ña nota que aparece en el diario el Nuevo Siglo y 
lo repito ante ustedes Colombia no necesita una 

nueva ley estatutaria, ni necesita ningún referendo 
y mucho menos necesita una Constituyente como 
vienen proponiendo las Farc y algunos sectores 
colombianos.

No necesita ningún mecanismo nuevo se los 
digo después de estudiarlo durante más de cuatro 

-
so de paz, puede y no lo digo yo lo dijo la Corte 
Constitucional en su Sentencia de revisión de la 
Ley Estatutaria 134 de 1994 dijo la Corte, repito, 
que el artículo 104 de la Constitución colombia-

solucionar choque de trenes, llevamos 22 años sin 
usar el artículo 104 de la Constitución colombiana.

Dijo la Corte también, perdón, digo yo, que si 
la Corte Constitucional dijo que el artículo 104 de 
la Constitución colombiana sirve para solucionar 
choque de trenes pues el principal choque de tre-
nes que tenemos en Colombia hace 50 años es el 

Colombia.
-

venio de paz que se haga en La Habana y ganará 
Colombia y ganará el constitucionalismo colom-
biano, no inventemos lo que no se necesita inven-
tar porque ya está en la Constitución colombiana. 
Muchas gracias.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
doctor José Rafael Espinoza, Centro de Estu-
dios de Derecho, Justicia y Sociedad:

Buenos días, Senadores, Representantes, Mi-
nistros, señores y señoras, yo vengo a presentar la 
oposición del Centro de Estudios de Derecho, Jus-
ticia y Sociedad y empiezo con una advertencia, 

-
nido de la propuesta que se sometería a referendo 
es muy difícil en este momento uno poder producir 
un concepto o tener una posición muy clara sobre 
las propuestas sobre todo por el hecho de que ha 
habido tanta especulación y tanta falta de certeza 
sobre las medidas.

por ejemplo de lo que se ha venido llamando como 
-

gura de estas, entonces por ahora simplemente no 
voy a concentrar en la pregunta sobre ¿si es válido 

-
ria de mecanismos de participación para permitir 
que se realicen las elecciones el mismo día el refe-
rendo el mismo día de las elecciones?

Y básicamente nosotros creemos que sí es váli-
da y por tres razones, primero y como se ha dicho 
no hay una prohibición constitucional, el artículo 
104 de la Constitución solamente prevé una prohi-
bición constitucional para las consultas populares 
y como lo ha mencionado la Corte esto no consti-
tuye una consulta popular y para los demás meca-
nismos de participación no existe prohibición.

Segundo si existe una prohibición estatutaria 
para qué me quisiera detener en los alcances de 
esa prohibición estatutaria, entonces esta creo que 
es una pregunta clave y para eso es bueno revisar 
los dos pronunciamientos de la Corte Constitucio-
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nal sobre el alcance el artículo 38 que prohíbe que 
coincidan los referendos con los actos electorales.

El primer pronunciamiento fue con examen de 
la revisión de constitucionalidad de la Ley Estatu-
taria en 1994, y en esa ocasión la Corte en efecto 
constató que no existe una prohibición constitu-
cional y luego se preguntó si era válido que el Le-
gislador en su margen de discrecionalidad estable-
ciera una prohibición de ese tipo y la respuesta de 
la Corte fue sí es válido.

El Congreso, el Legislador estatutario en efecto 
puede hacerlo, cuenta con ese margen de discre-
cionalidad porque puede implementar a través de 
la ley y mecanismos adicionales o garantías adi-
cionales que permitan la libertad del elector, esa 
noción de margen de discrecionalidad es clave, el 
segundo pronunciamiento fue con ocasión de la 
revisión del referendo de 2003 impulsado por el 
entonces Presidente Álvaro Uribe.

En ese momento la pregunta de la Corte fue 
muy parecida, ¿es constitucional un referendo que 
se celebre el mismo día de un acto electoral tenien-
do en cuenta que esta prohibición no es constitu-
cional sin estatutaria? Y ahí la Corte y dos cosas, 
primero dijo no toda regulación estatutaria puede 
operar como parámetro de inconstitucionalidad de 
una reforma, es decir no siempre una reforma a la 
Constitución que viole una ley estatutaria es por 
esa inconstitucional.

De qué depende, de que viole una parte de la 
regulación estatutaria que en efecto desarrolle un 
aspecto esencial del título 13 de la Constitución, 
es decir, el título 13 y sus regulaciones estatuta-
rias son las que sirven para hacer control de cons-
titucionalidad de reformas constitucionales, y en 
efecto la Corte dijo bueno es este artículo 38 que 
regula, que prohíbe que se celebren los referen-
dos el mismo día de otros actos electorales, pues 
desarrolla el título 13 y por lo tanto puede servir 
como control constitucional de reformas consti-
tucionales.

Entonces un referendo que vaya o que atente 
contra eso, contra esta prohibición podría ser de-

que esa regulación estatutaria el artículo 38 sea la 
única garantía posible con la que cuenta el Legis-
lador para en efecto proteger la libertad del elector 
y en eso aquí es donde traemos la noción de mar-
gen de discrecionalidad el Legislador, el Legis-
lador puede establecer otro tipo de garantías que 
permitan por ejemplo al elector distinguir el acto 
electoral del referendo.

O por ejemplo medidas que permitan al elector 
-

ción activa, y en ese sentido del texto creo que si 
bien indica que los jurados de votación deberán 
entregar el tarjetón a los ciudadanos, eso no nece-

-
gados a votar y en ese sentido una garantía podría 
ser permitir a los ciudadanos que conozcan sobre 
su derecho a ejercer la abstención activa.

Y aquí es importante un llamado al realismo, es 
importante que seamos realistas sobre los alcances 
de las medidas de garantía en última del propósito 

constitucional de separar el referendo de los actos 
electorales, no sé hasta qué punto sea posible evi-
tar la confusión entre el referendo y el acto electo-
ral, no sé hasta qué punto sea posible despolitizar 
el referendo, y en eso creo que ni siquiera hacién-
dolo un día haciendo referendo un día distinto al 
acto electoral se permitiría es, en efecto también 
va a estar politizado.

-
sores de la paz, no es necesariamente y depende 
también de quienes están jugándose por la media, 
entonces una interpretación contraria a la que no-
sotros estamos proponiendo aquí tendría un efecto 
contradictorio y la interpretación contraria cuál se-
ría, que el Congreso en su rol de Legislador estatu-

esta ley ha sido utilizada por la Corte como pará-
metro de constitucionalidad de reformas constitu-
cionales.

Si se considerara así el legislador estatutario 
entonces terminarían obteniendo la competencia 

elevar a rango constitucional una prohibición esta-
tutaria, que es estatutaria y no constitucional.

En tercer lugar, ya dije primero no hay una pro-
hibición constitucional, luego dije hay una prohi-
bición estatutaria pero veamos muy bien los alcan-
ces de esta prohibición y en especial el margen con 

el legislador podría pensar en otras medidas distin-
tas que garanticen la libertad del elector y no ex-
clusivamente la prohibición de coincidencia entre 
el acto electoral el referendo.

Pero además de eso hay ventajas adicionales de 
que este referendo se celebre el mismo día, por un 
lado está el argumento de los costos y pues aquí 
los 140.000 millones de pesos pesan pero estamos 
de acuerdo en que eso no es lo primordial, en se-
gundo lugar como recordar al Ministro esto no es 
una prohibición internacional mayor consenso in-
ternacional e incluso en otros países los referendos 
o los plebiscitos que podrían ser en este caso el 
equivalente al referendo porque se discute es un 

-
rrencia con los elementos electorales por ejemplo 
en California el 4 noviembre 2008 se celebró, se 
votó la proposición ocho el mismo día que se eli-
gió Barack Obama como Presidente.

El año pasado el mismo día de las elecciones de 
Presidencia las elecciones generales se celebraron 
los referendos de Washington y Colorado, en Uru-
guay aquí en América Latina también pasa lo mis-
mo el 31 octubre además de que resultó elegido 
Tabaré Vázquez como Presidente también se votó 
un plebiscito en nuestro caso sería el análogo al 
referendo… entonces esto no es ajeno al derecho 
comparado y en tercer lugar es importante delimi-

-

defenderían el por qué se debe realizar un mismo 
día de elecciones.
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No es exagerado decir que estas zonas de las 
decisiones más importantes y trascendentales de 
la historia reciente del país y por esa vía entonces 
es necesario que haya quórum, es necesario que la 

-
portante entonces la distinción que se ha hecho hoy 
en la sesión, hay dos tipos de abstención, hay una 
abstención apática y hay una abstención activa, la 
abstención activa es el derecho constitucional a si 
uno no quiere deliberadamente razonadamente no 
salir a votar, y esto del proyecto de ley lo protege.

Pero hay otra abstención apática que es la abs-
tención que termina siendo perjudicial para el sis-
tema político y en ese sentido el hecho de que se 
celebre el mismo día de las elecciones generales 
podría ayudar a vencer a esa abstención apática, 
entonces el proyecto combate la abstención apá-
tica, y permite la abstención activa y eso es una 
bondad.

En ese sentido y ya con esto cierro, la ley esta-
tutaria cumple un propósito constitucionalmente y 
perfectamente legítimo y es facilitar a los ciudada-
nos la expresión de su preferencia y visión frente 
a un tema…

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Muy bien doctor tiene la palabra María Paula 
Delgado Cruz, ¿está presente? No está presente.

Secretario:
Presidente no se ha hecho presente hasta el mo-

mento.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
Vamos a iniciar entonces con los parlamenta-

rios que están inscritos para intervenir, ya hemos 
agotado la lista de ciudadanos que estaban inscri-
tos para intervenir en la audiencia pública, tiene la 
palabra el honorable Senador Luis Carlos Avella-
neda Tarazona.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Carlos Avellaneda 
Tarazona:

Gracias señor Presidente, yo la verdad que no 
quiero hacer una intervención de fondo, solamente 
quiero formular una pregunta pero necesariamente 
para formular la pregunta tengo que hacer una re-
ferencia al escenario constitucional legal doctrinal 
y jurisprudencial sobre la materia.

He venido teniendo una profunda preocupación 
acerca de si el mecanismo del referendo es el ade-
cuado para refrendar unos acuerdos de paz, esa es 
mi gran preocupación, no sobra decir que he veni-
do pese a ser oposición al Gobierno del Presidente 
Santos acompañándolo en el proceso de paz y por 
eso he votado positivamente la ley de víctimas que 
me parece que es un camino hacia la paz y lo he-
mos acompañado en el marco constitucional para 
la paz.

Quisiera acompañarlo y seguirlo acompañando 
en estos propósitos pero francamente yo creo que 
la vía del referendo como mecanismo de refrenda-
ción trasunta inconstitucionalidad y en últimas va 

Quiero en primer lugar referirme a las pala-
bras que le he escuchado al doctor Humberto de la 
Calle Lombana a quien dice que lo que se quiere 
hacer en el referendo a través del mecanismo del 
referendo es refrendar los acuerdos de La Haba-
na, bien será que sirve al referendo para eso, esa 
es mi pregunta al Gobierno ojalá aquí estuviera el 
Ministro del Interior ya que está ausente el doctor 
Humberto de la Calle.

Si alguien del Ministerio nos pudiera colaborar 
para eso pues creo que sería excelente señor Pre-
sidente si usted me ayuda a que concurra el señor 
Ministro del Interior por lo menos para poder for-
mular a cabalidad la pregunta.

Voy a empezar hilando algunas ideas que creo 
que no van a requerir de la atención del Ministro 
del Interior, en primer lugar digo que conforme a 
los artículos 3°, 40 y 103 de la Constitución 103 y 
170 de la Constitución el referendo es un mecanis-
mo de participación ciudadana, está inscrito en esa 
democracia participativa que le falta tanto aliento 
para que vaya ir sustituyendo esta frágil democra-
cia representativa que tenemos en nuestro país.

Sin embargo cuando uno examina por ejemplo 
el artículo 170 ahí encuentra uno que el referen-
do sirve como mecanismo derogatorio de una ley, 
cuando uno mira allá los artículos de la Ley 134 

4°, 5° y 33.
Gracias señor Ministro, Ministro estoy dicien-

do que estoy dudando mucho, ojalá ya estuviera 
equivocado porque quiero acompañar al Gobierno 
en sus propósitos de paz usted sabe bien, pero creo 
que estamos equivocados en el mecanismo del re-
ferendo.

Decía que conforme a los artículos 3°, 4°, 5° y 
33 el referendo siempre está señalado como me-
canismo para buscar de revocación o aprobación 
de una norma jurídica, entendiendo por norma 
jurídica todo ese escenario que arranca desde la 
Constitución, la ley, la ordenanza, el acuerdo del 
Consejo municipal o los decretos que despide el 
Presidente de la República o los gobernadores por 

que tenemos en el país.
Para, repito, derogar o aprobar normas de carác-

ter jurídico, yo dije imposible que el Gobierno esté 
tan equivocado, el equivocado debo ser yo, debe 
haber alguna doctrina que permita que el alcance 
nos lleve a la posibilidad de refrendar en este caso 
lo que quiere el Gobierno, los acuerdos que salgan 
de La Habana.

Y no lo he encontrado, las jurisprudencias que 
-

te la Sentencia C-551 y la Sentencia C-180, dos 
sentencias donde siempre marcan que el referendo 
está delimitado a normas de carácter jurídico y lo 
mismo consulté la doctrina antes a Jaime Araújo y 
a Manuel Fernando Quinche y reiteran que el tema 
es para norma jurídica.

Pues muy bien, qué puede llegar a acontecer en 
La Habana, que salga un acuerdo sobre los puntos 
que conocemos perfectamente de la agenda, esos 
acuerdos unos habrá que elevarlos a norma cons-
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titucional, otros habrá que elevarlos a normas le-
gales, pero muchas de las cosas serán de políticas 
públicas, serán de ejecución, el cumplimiento del 
ejecutivo, no todo ha de ser norma jurídica.

Como el Gobierno no ha distinguido, queriendo 
distinguir que los acuerdos van a tener contenidos 
que deben llevarse a normas y otros contenidos 
que no son objeto de normas, pues nos va a traer en 
un referendo según lo que le he escuchado al Go-
bierno todo el acuerdo, todo el paquete y no todo 
el paquete debe ir por referendo.

Ahí están en preocupación, reitero que el doctor 
Humberto de la Calle y al Gobierno lo he escu-
chado diciendo que el objeto de los referendos son 
refrendar los acuerdos de La Habana, pues bien si 
eso es así entonces yo que estoy de acuerdo con 
que los acuerdos de La Habana deban ser refren-
dados creo entonces que ese mecanismo del refe-
rendo no es el mecanismo.

Por otro lado si el mecanismo fuera el de re-
ferendo estaría de acuerdo dio en votar una nor-
ma que facilite la aprobación de ese referendo si 
fuera mecanismo, en alguna intervención de ahora 
se decía que el mecanismo era el del artículo 104 
constitucional de la consulta popular, y yo creo que 
materialmente sí ese mecanismo sólo que el 104 
de la Constitución dice que el acto de la consulta 
popular no puede coincidir con un acto electoral y 
entonces tenemos un freno.

Y lo otro que he pensado Senador Hernán An-
drade ya que usted como ponente me está poniendo 

acuerdos de La Habana pueden eso sí ser refren-
dados vía plebiscito, injustamente el doctrinante, 
el doctor Quinche dice que esos acuerdos de paz 
van más bien encajados por la vía de un acto de 
refrendación de carácter plebiscitario.

Esa es mi gran inquietud quisiera escuchar al 
Gobierno con todo el cuidado porque repito quiero 
acompañar al Gobierno en este gran propósito de 
paso lo que no quiero que digamos vía referendo 
y cuando lleguemos y la Corte nos diga señor no 
todo el referendo puede ir por vía, anotó el acuerdo 
de la paz puede ser refrendado vía referendo.

Ahí está mi preocupación, gracias señor Presi-
dente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Juan Carlos Vélez Uribe:

Gracias señor Presidente, lo primero es decir 
que yo lamento mucho que el doctor Humberto de 
la Calle no nos pueda acompañar en el doctor Ser-
gio Jaramillo quienes están participando de ma-
nera directa en las negociaciones en La Habana y 
yo no sé si esto se está volviendo una costumbre 
porque me sorprendió ayer que el foro de la revista 
Semana el doctor Humberto de la Calle hizo exac-
tamente lo mismo, un foro que era para escuchar 
las diferentes posiciones con respecto al proceso 
de paz donde estaba el Senador Cristo, donde estu-
vieron varios Senadores, varios contradictores del 
proceso de paz, varios defensores del proceso de 
paz.

Y allá lo que hicimos fue escucharle el discurso 
muy interesante al doctor Humberto de la Calle, 

como lo hicimos hoy pero lamentablemente como 
que no tiene tiempo de escucharnos no sé si esto es 
ya constante y corriente en este Gobierno que hay 
que escuchar al Gobierno pero el Gobierno nos es-
cucha.

Afortunadamente contamos con el señor Mi-
nistro del Interior que él pues está aquí presente y 
ojalá tome atenta nota de las diferentes posiciones 
como la que planteó el doctor Juan Lozano o el 
doctor Óscar Ortiz que son diferentes a muchas de 
las que aquí se han planteado.

Nosotros nos oponemos a este proyecto de ley, 
porque es un proyecto de ley que a todas luces se 
ve como un proyecto más bien de carácter electo-
ral, ¿es legal?, claro que es legal, ¿pero es ético?, 
no es ético. No es ético tratar de engañar a los co-
lombianos diciéndoles que aquí lo que se busca y 
se pretende es un propósito altruista muy loable 
de que el mismo día votemos un referendo en el 
mismo día también votemos por unos candidatos, 
unos candidatos al Senado, unos candidatos a la 
Cámara, y más aún como bien lo explicaba el doc-
tor Óscar Ortiz de una manera detallada cuando 
se pretende al ciudadano entregarle el documento, 
esta gestión para que él decida si está de acuerdo o 
no con lo que allí se propone.

Pero claramente se ve que esa entrega del tarje-
tón sobre el referendo es un determinante para que 
ese ciudadano respalde también a su vez a aquellos 
candidatos que se van a denominar los candidatos 
de la paz. Aquellos candidatos que el Presidente 
Santos lo ha dicho públicamente va a considerar 
como quienes respaldan su proyecto político de la 
reelección y como quienes harán parte de ese pro-
yecto político de respaldar a la paz.

Mal mensaje para las minorías, malísimo men-
saje porque aquí lo que se pretende es impulsar 
a los candidatos del Presidente santos, aquí no se 
pretende con esto apoyar a los candidatos del Polo, 
a los candidatos del Progresismo, a los candidatos 
del Mira, a los candidatos del Partido Verde, a los 
candidatos del Compromiso Ciudadano, a los can-
didatos de Acción Ciudadana, que son las minorías 
que no hacen parte de lo que se conoce como la 
Unidad Nacional.

Y obviamente tampoco estará el Centro Demo-
crático que es lo que en su momento representará 
el uribismo, pero es una estrategia netamente elec-
toral, no es una estrategia buscando refrendar lo 
que se acuerde en La Habana.

Y es una estrategia electorera y engañosa y 
tramposa porque es que si el Gobierno pretende 
buscar mayor participación en un referendo lo 
puede hacer a través de otros mecanismos, yo diría 
que en parte lo logró el presente en el año 2003 
cuando se aprobó una de las preguntas del referen-
do y se pudo haber logrado superar muchas de las 
otras preguntas o el umbral de las otras preguntas 
siempre y cuando la Registraduría en ese momento 
hubiera actuado conforme a derecho, no lo hizo, no 
lo hizo porque bien 2 millones de cédulas de ciu-
dadanos fallecidos que no fueron eliminadas en el 
censo electoral, no lo hizo porque en ese momento 
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habían 400.000 cédulas de militares y policías que 
tampoco fueron retiradas del Censo Electoral.

Así que si el Gobierno quiere tener un censo 
electoral depurado no es sino que haga el trámi-
te en la Registraduría desde este mismo momento 
para que entonces ese tema del umbral no sea tan 
complicado si es que considera que el censo elec-
toral es supremamente elevado y que la única for-
ma de superarlo es el mismo día de las elecciones, 
pero también porque no hace lo que ha hecho en 
otros eventos y en otros casos, por qué no hacen lo 

de la Ley 134, que en este momento fue aprobada 
por la Corte Constitucional como ley estatutaria y 
que aquí en el Senado de la República hará unos 

Corte Constitucional.
Allí en esta ley de participación ciudadana que 

este caso pues allí se bajó el umbral para la revo-
catoria de los alcaldes y fue en un proyecto de ley 
totalmente autónomo e independiente y no se está 
planteando en ese planteó en ese momento cuando 
se bajó el umbral o se disminuyó el umbral para 
la revocatoria de los alcaldes que esa votación en-
tonces para la revocatoria de los alcaldes pudiera 
coincidir con procesos electorales diferentes.

Si es así entonces por qué no planteamos la re-
vocatoria que ha propuesto el doctor Miguel Gó-
mez Martínez para el alcalde de Bogotá entonces 
en las próximas elecciones al Congreso de la Re-
pública, porque la Ley 134 dice que no se pueden 
confundir revocatoria de alcaldes con elecciones, 
pero ahora el Gobierno sí pretende confundir y es-
tablecer que en el mismo día se pueda contaminar 
un proceso electoral al votar un referendo con unas 
elecciones.

Y así también el Gobierno Nacional disminu-
yó el umbral en la ley que establece nuevo código 
de régimen municipal para la participación de los 
ciudadanos en la decisión con respecto a la vin-
culación de los municipios a las áreas metropoli-
tanas, son procesos totalmente autónomos e inde-
pendientes y en días diferentes al de un proceso 
electoral.

Así que aquí hay una contaminación, y esa 
transparencia que ha pregonado el Gobierno Na-
cional, y esa transparencia como lo dijo el doctor 
Juan Lozano que ha venido pregonando el propio 
Ministro del Interior que se lo dijo al partido Mira 
y a otros militantes de partidos minoritarios, que 
no había lugar en este momento de disminuir el 
umbral del tres al 2% porque eso era alterar el pro-
ceso electoral, eso era cambiar las reglas del juego 
antes de las elecciones para el otro proceso electo-
ral, pero ahora se pretenden cambiar las reglas del 
juego para elegir los candidatos al Senado y a la 
Cámara de Representantes de la Unión Nacional.

Eso es una trampa, eso es un engaño para los 
colombianos y eso a su vez me queda suprema-
mente claro es incurrir para los parlamentarios que 

como lo explicó de una manera detallada el Se-

porque quienes voten a favor de este referendo y a 

ellos mismos, van a lograr que su elección sea más 
fácil, van a lograr que más candidatos al Senado 
y a la Cámara de Representantes podrán llegar al 
Congreso de la República precisamente porque 
esta estrategia electoral así lo va a permitir.

¿Qué va a hacer el Gobierno Nacional con la 
estrategia publicitaria? Ustedes no creen que aquí 
se va a amarrar la invitación a participar en este 
referendo con la invitación a participar y apoyar 
las listas de la Unión Nacional, esa estrategia pu-
blicitaria se está tramando, se está organizando, 
iba a permitir la confusión del ciudadano el día de 
las elecciones, porque el ciudadano que oyen su 
mayoría según las encuestas…

Ese ciudadano que cree que la paz que está de 
acuerdo con que la paz se logre a través de un pro-
ceso de negociación como lo estamos nosotros, 
pero ese mismo ciudadano no está de acuerdo con 
la impunidad de quienes hayan cometido delitos 
de lesa humanidad, y ese ciudadano tampoco está 
de acuerdo con la elegibilidad de esos que hayan 
cometido delitos de lesa humanidad.

Pero aquí con esta estrategia electoral, con esa 
estrategia de vincular el proceso electoral al refe-
rendo ese ciudadano seguramente va a ser enga-
ñado, ustedes se imaginan el día de las elecciones 
para quienes no hacen parte de la Unidad Nacio-
nal hacerse elegir en un proceso electoral donde el 
ciudadano se va a poder demorar hasta 20 minutos 
para tomar una determinación votando por el refe-
rendo, es que no se vota por una sola pregunta, la 
ley dice claramente que hay que separar los temas.

Las preguntas hay que separarlas y eso va a to-
mar mucho tiempo, allá el ciudadano por eso la 
ley ha sido clara y por eso el Legislador en el pa-
sado con conciencia clara y con conocimiento de 
cómo operan los procesos electorales dijo: en un 
día diferente al día de las elecciones es cuando se 
debe llevar a cabo el proceso electoral para que 
el ciudadano pueda actuar con mayor autonomía e 
independencia.

Nosotros nos seguiremos oponiendo a este pro-
yecto y esperamos el apoyo de los parlamentarios 
de todos los partidos y ojalá también el de las mi-
norías para que entiendan que este es un proyecto 
de ley que podría ir en contravía de sus aspiracio-
nes en las próximas elecciones. Muchas gracias 
señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Guillermo Rivera 
Flórez:

Muchas gracias señor Presidente, yo no quiero 
hacer ningún tipo de comentarios de técnica jurí-
dica sobre este proyecto de ley pero sí me parece 
oportuno dar respuesta a algunos de los comenta-
rios que he escuchado de parte del doctor Óscar 
Ortiz, del Senador Juan Lozano, y del Senador 
Juan Carlos Vélez.

Quisiera señor Presidente muy rápidamente ha-
cer un repaso de lo que ha ocurrido en el último 
año, hace 13 meses el entonces director de la ca-



GACETA DEL CONGRESO  767  Miércoles, 25 de septiembre de 2013 Página 19

través de ese medio de comunicación que el Go-
bierno Nacional sostenía reuniones secretas con 
las Farc en La Habana.

Y lo presentó a manera de denuncia y a lo mejor 
estuvo cerca de frustrar ese proceso que hasta ese 
momento de manera discreta adelantaba el Gobier-
no Nacional, cuando el Gobierno anunció formal-
mente las conversaciones en La Habana señaló el 
uribismo que le hacía daño al país que solamente 
una pequeña delegación del Gobierno conversará 
con las Farc y que lo hiciera sobre los temas que 
estaban consignados en esa agenda.

A renglón seguido y a lo largo de todo este año 
ha dicho Uribe es y ha dicho el Senador Juan Car-
los Vélez ya hecho el Senador Juan Lozano entre 
otros que en La Habana se está entregando la dig-
nidad del país, que se está ofreciendo impunidad, 
que se están ofreciendo curules y que todo esto se 
está haciendo a espaldas del pueblo colombiano.

Pues bien, cuando el Gobierno anunció la pre-
sentación de este proyecto de ley cuya audiencia 
tiene como propósito de escuchar observaciones 
frente al mismo yo supuse que el turismo iba a es-
tar de plácemes, yo me imaginaba que usted doc-
tor Juan Carlos Vélez, usted Senador Juan Lozano 
y usted doctor Óscar Ortiz Joan estar felices que 
iban a tener la oportunidad de hacer campaña, de 
invitar al pueblo colombiano a las urnas para que 
eso que ustedes han expresado aquí y que a lo me-
jor piensan muchos colombianos se tradujera en 
un voto.

Y que lo hiciéramos de frente y sin tapujos, 
sin doble moral, pero yo la verdad no alcanzo a 
entender esa cantidad de eufemismos con los que 
ustedes están reprochando lo que se busca con este 
proyecto de ley, y yo sí quisiera hablarles a ustedes 
con la mayor franqueza, claro que esto tiene un 
propósito electoral, claro que la impronta de Juan 
Manuel Santos es la impronta de la paz Senador 
Juan Carlos Vélez, claro que la impronta de quie-
nes acompañamos al Gobierno Nacional en el pro-
pósito de alcanzar la paz es la impronta de la paz.

Cuál es el temor de defenderme en la plaza pú-
blica, cuál es el temor de invitar a los ciudadanos 
a que acudan a las urnas, y sabe qué doctor Juan 
Carlos Vélez, en la vida pública los argumentos 
que uno expresa en un momento determinado sue-
len venir de encuentra propia, y quisiera recordar 
que cuando ustedes defendían el proyecto de acto 
legislativo que permitió que se reeligiera el Pre-
sidente Álvaro Uribe ustedes decían en todos los 
rincones del país que había que darle a los man-
datarios la posibilidad de reelegir sus políticas, de 
reelegir sus ejecutorias.

El principal propósito de este Gobierno y de eso 
no le cabe la menor duda a nadie es alcanzar la 
paz, y si ese es un argumento para la reelección de 
Juan Manuel Santos bienvenido sea y si ese es un 
argumento para quienes se oponen a la reelección 
del Presidente Juan Manuel Santos bienvenido sea, 
yo no sé Senador Juan Lozano y se lo escuché en 
algún medio de comunicación a qué alianza se re-

organizaciones armadas al margen de la ley para 
no mencionar ninguno de los nombres de esos que 
usted suele expresar en sus declaraciones a los me-
dios de comunicación.

No, aquí no hay ninguna alianza, aquí hay un 
propósito por someter de manera transparente al 
pueblo colombiano un acuerdo, luego no decían 
ustedes que se estaba entregando la dignidad del 
país, luego no decían ustedes que se está ofrecien-
do impunidad, pues tienen ustedes la oportunidad 
de oro para convocar al pueblo colombiano en las 
propias campañas de ustedes a las urnas a pronun-
ciarse no solamente en favor de Juan Carlos Vélez 
y no sé si de Juan Lozano sino además a pronun-
ciarse en contra de ese acuerdo que ustedes desde 

-
so.

Yo terminaría señor Presidente para respetar 
el uso del tiempo, yo no sé si hay réplicas en las 
audiencias públicas señor Presidente usted que ha 
estado tan juicioso con el reglamento doctor Juan 
Lozano acaba de decir y doctor Juan Carlos Vé-
lez el Presidente de la Comisión Primera que estas 
son audiencias públicas no es una sesión y ya en 
comisiones conjuntas tendremos la oportunidad de 
replicarnos mutuamente seguramente.

Yo termino señor Presidente.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
A ver, un poco de calma, desosiego de tranqui-

lidad ya habrá mucho tiempo en los debates, Sena-
dor Lozano Senador Vélez, de ahondar en este de-
bate pero estos son audiencias públicas no estamos 
en sesión de Comisión y en debate parlamentario, 
lo recuerdo de nuevo vamos a terminar con hono-
rable representante Rivera cumplía su intervención 
y seguimos con los demás escritos parlamentarios 
para darle terminación a la audiencia.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Representante Guillermo Rivera Flórez:

Sí señor Presidente, ahora sí me quiero referir 
de manera muy breve a un argumento de carácter 
constitucional que esgrimió el Senador Juan Lo-
zano que además me pareció bastante creativo, ha 
dicho de él en relación a una expresión suya se-
ñor Ministro que dado que la Corte Constitucional 
declaró que hubo sustitución de la Constitución a 
propósito del acto legislativo que sustrajo el con-

señalando la Corte Constitucional que sí puede ha-
-

titucionales y por esa razón el Ministro argumentó 
que cuando se pretendían cambiar los umbrales 
justamente en vísperas de las elecciones eso inci-
día en el juego electoral de los Congresistas, que 
tendrían a su vez a su cargo la posibilidad de mo-

Claro yo comparto la apreciación del Ministro 
porque ese es como lo ha dicho la jurisprudencia al 
Consejo de Estado un interés directo que es lo que 

Lozano llamar la atención sobre su creatividad 
-
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ses sobre un asunto relacionado con la terminación 

atañe a usted como Senador, le atañe a cualquier 
ciudadano colombiano, a los de todas las esquinas.

Y ha dicho el Consejo de Estado reiterada-
mente su jurisprudencia que no puede predicarse 

Congreso de la República abarque al conjunto de 
los ciudadanos incluidos en ese cuerpo ciudadano 
a los Congresistas, de tal manera que respetando 
su argumento y creo que con ello usted podría ser 
un buen candidato a la Corte Constitucional, yo 
no lo comparto, no lo comparto, me parece que 
es uno de esos otros argumentos que ustedes con 
muchísima creatividad han estilado para oponer-
se a este tipo de iniciativas. Muchas gracias señor 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Alfredo Rafael De-
luque Zuleta:

Muchas gracias señor Presidente, muy bue-
nos días a todos en esta audiencia tan importante 
que estamos llevando a cabo en el día de hoy, yo 
quisiera hacerlo con todo respeto una serie de re-

este proyecto de ley y lo que en general pues es el 
proceso de paz para el país en estos momentos de 

Me parece importante que hagamos unas re-

ser mirado en conjunto a pesar de que aquí sim-
plemente que vale la pena también aclararlo sim-
plemente lo que estamos haciendo es habilitar que 
se haga un referendo en un momento electoral en 
el cual no está habilitado y no se está hablando de 
que se va a proponer al polo colombiano exacta-
mente, simplemente tenemos que hacer un análisis 
más general de lo que está sucediendo en el país.

Quienes critican en estos momentos el proceso 
de paz que se está llevando a cabo en La Habana, 
critican el proceso de paz por muchas razones y ra-
zones que pueden ser muy válidas para ellos, pero 
razones que tenemos que analizar también con cui-
dado, por ejemplo a mí me llama la atención que 
en principio ha criticado fuertemente que el proce-
so de paz era un proceso de paz que se llevaba a 
cabo una década en el país y que los colombianos a 
tener que afrontar una paz negociada que la cono-
cíamos a dar cuenta de cómo se iba a hacer ni qué 
se estaba haciendo ni qué era lo que está pasando 
en La Habana ni qué se estaba negociando.

Hoy cuando es claro porque siempre lo ha sido 
además, hoy cuando es claro que desde el principio 
se ha planteado formas sobre las cuales el Gobier-
no Nacional va a refrendar los acuerdos al pueblo 
colombiano es decir el pueblo colombiano va a ser 
quien diga si está de acuerdo o no con este proceso 
de paz y hoy lo estamos haciendo también a través 
de habilitar un referendo pues tampoco parece ser 
un tema que agrade a los contradictores.

Es decir primero se oponían porque el proceso 
de paz ya sea de una manera oculta, por debajo de 
la mesa, hoy cuando decimos que el proceso se va 
a ser a través de un referendo pues tampoco gusta 

que sea a través de un referendo o tampoco gusta 
que ese referendo se haga de la manera como se 
está planteando, he escuchado también el tema de 

con los Congresistas porque se hace la aseveración 
que en el entendido que un referendo se haga el 
mismo día de las elecciones pues sencillamente no 
queda otra opción a que los Representantes de la 
Unión Nacional o los Senadores de la Unión Na-

para ese día.
Pero a mí me parece un poco contradictorio 

también porque ha sido reiterativo que quienes 
contradicen el proceso de paz decir que la mayoría 
o en todo lo que hace o casi todo lo que hace la 
Unión Nacional está mal, entonces me parece un 
poco contradictorio decir que al mismo tiempo que 
los partidos de la Unidad Nacional se verían bene-

-
lombiano los premiaría si ellos dicen también que 
asuman las cosas mal.

Si los Congresistas hacen las cosas mal ese día 
pues simplemente va a haber más gente votando, es 
un supuesto que no es real en estos momentos sino 
que es un supuesto que nace de una apreciación es 
que pueden ser o no ciertas en este momento pero 
también es cierto que en este momento los Con-
gresistas si hay más gente votando pues también 
existe la posibilidad de que les digan que no está 
de acuerdo más gente a las políticas de la Unión 
Nacional y también es cierto que existe más gente 
o existe también la posibilidad de que las perso-
nas que salgan a votar ese día lo hagan también 
en el entendido en que no están de acuerdo con un 
proceso de paso no están de acuerdo en la manera 
como la Unión Nacional y sus Congresistas lleva-
ron a cabo el proceso de negociaciones de paz o el 
proceso en el Congreso en los últimos cuatro años 
y de esta manera que castigue más fuertemente.

Lo que quiero decir con esto es que habiendo 
-

ciar a la Unión Nacional sino que también la po-
drían perjudicar, tranquilamente podría pasar que 
ese día la oposición en estos momentos en el país, 
la oposición al proceso o a la forma como se llevó 

-
ciada por una mayor votación y resulte pues per-
judicando los intereses de la Unión Nacional en 
cuanto a las perspectivas que tiene el proceso de 
paz.

Es importante aclarar que también por ejemplo 
se le ha criticado a este Gobierno que es un Go-
bierno que derrocha mucha plata, que gasta mucha 
plata, qué hace un Gobierno que el Gobierno Juan 
Manuel Santos hacía un Gobierno que no ha teni-
do un control sobre los gastos públicos que se han 
visto obligados a hacer en estos últimos años, pero 
también es cierto que este proceso y es bueno que 
la opinión pública también lo sepa es un proceso 
que le ahorraría los colombianos más o menos una 
cifra de 180.000 millones de pesos.

Hacer unas elecciones o hacer un referendo en 
una fecha diferente a las elecciones de Congreso 
de Presidencia de la República generaría un cos-
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millones de pesos, 180.000 millones de pesos que 
pagaríamos todos nosotros todos los colombianos, 
y yo creo que también es una forma responsable 
del Gobierno Nacional de llevar a cabo las elec-
ciones junto con otras preguntas del país y está de 
acuerdo con las negociaciones que se han llevado 
a cabo dentro de un proceso de paz que se hace 

pone en conocimiento de todo el público en gene-
ral pues que se haga de una manera responsable 
se le ahorre a los colombianos una cifra no muy 
despreciable pues que es de 180.000 millones de 
pesos.

Ahora la reelección es un derecho que tiene 
cualquier persona que se posesione como Presi-

-
gura que vaya en favor de una sola persona que 
sea Presidente de la República o que haya sido 
Presidente de la República, todo el que llegue a 
la casa de la Presidencia la República pues desde 
la reforma constitucional va a tener la posibilidad 
de reelegirse y cada cual cada Presidente llevará al 
escrutinio público las ideas que estima pertinente 
son las que él cree puede aportar para su reelec-
ción, nosotros tenemos hoy el Presidente de la Re-
pública que le apostó para su reelección a la paz.

Y eso parece que incomoda ya a muchos, ¿por 
qué? Pues sencillamente porque estamos en un 
pueblo que tiene 50 años en guerra, una genera-
ción como la mía que jamás ha vivido en paz, y 
generaciones de jóvenes y también generaciones 
de algunos más adultos que jamás hemos vivido 
en paz en este país y es una idea bastante revolu-
cionaria pero que también tiene muchos enemigos 
como lo hemos visto.

pueda argumentarla para reelegirme como Pre-
sidente de la República y eso es a lo que él está 
apostando el presidente Juan Manuel Santos, hay 
quienes creen que no es el momento para llegar 
a una paz, o creen que llegará a acuerdos de este 

la paz en este país y por lo tanto están pensando en 
que esa idea no es la idea que debe propiciar una 
campaña reeleccionista.

Pero yo creo que están equivocados, la paz es 
una idea también que puede ser un generador de 
un hecho político que pueda llevar a la reelección 
de presidentes y como por ejemplo la postura bas-
tante certera y fuerte frente a las Farc también po-
dría llevar a que a un Presidente fuera reelecto en 
determinado momento y creo que así ha pasado en 
el país.

Hoy creo que ha sido el momento de la paz y 
creo que el Presidente tenga abanderado que la 
Unión Nacional tenga esa bandera implica no im-
plica perdón que quiera ni engañar a los colombia-

en una elección, es una idea legítima, política, de 
reelección de cualquier Presidente de la República 
y por qué no también según la idea que generen el 
país en las condiciones de vida diferentes ayude a 
premiar a los Congresistas de la Unión Nacional.

Pero también existe la posibilidad absoluta po-
sibilidad de que el proceso de paz y el paciente la 
República también lo ha dicho no salga a la mane-
ra como todos esperamos se tenga que abandonar 
la idea de paz entonces aquí el pueblo colombiano 
en las elecciones de igual manera tendrá que tomar 
la decisión de una manera libre de si genera o no la 
posibilidad de reelegir esas ideas o de elegir otras 
que estime convenientes.

día que se lleve a cabo el proyecto de ley es apro-
bado por nosotros en el Congreso la República 
como creo que sí lo va a hacer porque es una idea 
que creo que va en favor entre los colombianos, 
va en favor de un proceso de paz, va en favor de 
aquellos que replican y que en que sea la propuesta 
de paz consultada con el pueblo colombiano, pues 

van a poder decidir entre dos ideas.
Una, si están de acuerdo con que el proceso de 

-
mos todos los colombianos tener un país en paz o 
dos simplemente si abandonamos la idea de la paz 

-
vado más de 50 años por un país que no es el que 
queremos. Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Alberto Baena 
López:

Presidente muchas gracias, un cordial saludo 
para el señor Ministro del Interior y para todos los 
asistentes pues cuando yo me enteré de esta situa-
ción quede perplejo porque recuerdo aquí cómo 
el Ministro del Interior nos dijo que no se podía 

-
tencia de la Corte Constitucional y que por el Con-

usted lo recuerda señor Ministro muchas veces ha-
blamos yo le mandé comunicaciones y usted me 
contestó no se puede hacer nada.

Yo quiero ayudar a las minorías con el tema el 
umbral que subió 3% pero no puedo hacer nada 

de intereses que estarían como legislando en causa 
propia, entonces cuando me enteré de esta situa-

que hice fue, en Colombia a quién le va a servir 
este referendo digamos electoralmente, pues le va 
a servir a las mayorías si están con el Presidente 
Santos.

Entonces dije en Colombia qué curioso el con-

pluralismo político en Colombia ahí si no se puede 
-

Entonces me parece que es una contradicción 
muy respetuosamente se lo digo señor Ministro y 
pues si sale este referendo y lo colocan el día de 
las elecciones parlamentarias pues a Mira lo van a 
golpear y también a las minorías, nos van a golpear 
muy fuerte porque las votaciones tienden a subir, 
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y al subir las votaciones pues el umbral sino sube, 
no sólo que en este momento tenemos que luchar 
por un umbral el 3% que son 450.000 votos sino 
que ese día se suele votación entonces el umbral 
ya no va ser 450.000 sino que puede ser 500.000 o 
650.000 y que pienso que eso es una masacre que 
me parece inaudita, digamos inconcebible que en 
este país podamos ser tan antidemocráticas.

Entonces yo levanto mi voz de protesta y hago 
un llamado a la sensatez y al Gobierno, también a 
los partidos de Unión Nacional que yo sé que hay 
gente, los partidos de Unidad Nacional que tampo-
co se van a ir tan de frente pues contra el sistema 
político ni contra el pluralismo y que busquemos 
otro mecanismo, pero en elecciones parlamentarias 
no, a mí incluso en Elecciones Presidenciales me 
parece que también desbalance, pues Mira no va a 
tener candidato a la Presidencia pero desbalance, y 
alguien hasta podría decir oiga pero el Presidente 
incidió aunque la decisión la tomó el Congreso, el 
Presidente incidió con ese referendo que se repro-
gramaron el día Elecciones Presidenciales.

Pienso que lo más sano para Colombia y en el 
caso de Mira nosotros estamos apoyando la nego-

en un día diferente al día de elecciones parlamen-
tarias el día de elecciones presidenciales. Gracias 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Eduardo Enríquez Maya:

Muchas gracias señor Presidente, señor Minis-
tro, señores Representantes, señores Senadores, 
señores asistentes, más con el ánimo académico 
quiero dejar una constancia a nombre personal por 
supuesto no compromete al partido que represen-
to, al Partido Conservador colombiano.

Dice la siguiente constancia, el Gobierno Na-
cional ha radicado en el Congreso el Proyecto de 

abrir la posibilidad de someter a referendos consti-

texto del proyecto y de la exposición de motivos 
surgen las siguientes observaciones.

Primera: la ley señores Senadores señores Re-
presentantes es esencialmente lenguaje, porque 
sirve de medio de comunicación entre el Legisla-
dor que la genera, el sistema que la cumple, y el 
pueblo que la obedece, de allí que si en la ley se 
utiliza un lenguaje claro y preciso puede entender-

Justamente decía Rudolf von Jhering señor Mi-
-

fo, y hablar como un campesino, sencilla y clara-
mente, y comprensible para la gente” el epígrafe 
del proyecto Senador Andrade de la ley en estudio 
por medio de la cual se regulan las reglas para el 
desarrollo de referendos constitucionales con oca-

-
cular.

En relación con ese texto puede decirse que el 
proyecto se dirige a establecer unas reglas para de-
sarrollar varios referendos constitucionales en los 

cuales se someterá a consulta popular un acuerdo 
-

sión “se regulan las reglas” es incorrecta y pleo-
-

nar o precisar reglas, lo que debe decirse es que 
con el proyecto se pretende establecer las normas 
para los respectivos referendos y no regular las re-
glas, porque las reglas no se regulan, sino que estas 
regulan comportamientos, hechos y actividades.

Segundo señor Presidente, el artículo primero 
del proyecto propone que los referendos cons-
titucionales que se realicen con ocasión de un 

armado se sujetarán en especial a las reglas con-
templadas en esta ley, pero en el proyecto no se 
precisan cuáles son esas reglas especiales, salvo 
que se entiende por tales la posibilidad de ha-
cer coincidir los referendos con otros electores, 
con otros actos electorales perdón y que ellos 

-
do en el artículo tercero de la Ley 134 de 1994, 
dice: “el referendo es la convocatoria que se hace 
al pueblo para que apruebe o rechace un proyecto 
de norma jurídica o de roble o no una norma ya 
vigente” parágrafo: “el referendo puede ser nacio-
nal, regional, departamental, distrital, municipal o 
local” y desde el punto de vista constitucional el 
artículo 374 de la carta incluye el referendo consti-
tucional como procedimiento de reforma a la mis-
ma dice su texto “artículo 374 la Constitución Po-
lítica podrá ser reformada por el Congreso, por una 
Asamblea Constituyente, o por el pueblo mediante 
referendo”, por consecuencia de las disposiciones 
transcritas el Referendo Constitucional para apro-

-
mado no está previsto en el sistema constitucional 
colombiano.

Pues además de constituir un mecanismo de 
participación ciudadana junto con el acto legis-
lativo y la Asamblea Nacional Constituyente es 
uno de los procedimientos a través de los cuales 
se reforma la Constitución Política, el artículo 2° 
del proyecto señala que cuando el referendo para 

-
rales los jurados de votación que deberán entregar 
a los electores el tarjetón correspondiente al refe-
rendo, junto con los demás tarjetones.

De esta manera se está a mi juicio imponiendo 
al elector el voto por el referendo, pues al recibir el 
tarjetón no tiene alternativa distinta al elector que 
votar positiva o negativamente, como se sabe la 
Corte Constitucional declaró inexequible la alter-
nativa del voto en blanco en los referendos.

Cuarto: no obstante que con el proyecto de ley 
estatutaria aparentemente se persigue la realiza-

-

derogatorias dice que la presente ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.
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Hay que entender que el proyecto tiene el pro-

y además con derogatoria de otras disposiciones 
que regulan el mismo tema precisamente el artí-
culo 39 de la Ley 134 de 1994 que prohíbe hacer 
referendos al mismo tiempo con otros actos elec-
torales.

Quinto, para garantizar la democracia partici-
pativa están los mecanismos de participación del 
pueblo, el voto, el plebiscito, la consulta popular, 
el cabildo abierto, la iniciativa legislativa, la re-
vocatoria del mandato, y el referendo. Sólo a este 
la Constitución Política le dio una connotación 
especial, pues además del mecanismo de partici-
pación política es uno de los procedimientos para 
reformarla junto con la Asamblea Nacional Cons-
tituyente y el acto legislativo según el artículo 374 
constitucional.

Sexto, un hecho histórico señor Presidente para 
-

nadores, la Junta Militar que sucedió a Rojas Pi-
nilla por medio del Decreto número 0247 del 4 de 
octubre de 1957, propuso reformar la Constitución 
de 1886 acudiendo a una consulta popular, que 
recibió el nombre de plebiscito pero que estricta-
mente era un referendo, el 1° diciembre de ese año 
el pueblo colombiano refrendó los pactos políticos 

-
mez en Cheyes y Benidorm España, de este acuer-
do surgió el frente nacional…

Y la reforma empezó a regir una vez cono-
cido el resultado de la votación, la votación 
de ese suceso histórico tiene importancia para 
compararlo hecho entonces con lo que se pro-
pone hacer ahora, si bien el referendo es la con-
vocatoria que se hace para que el pueblo aprue-
be o rechace un proyecto de norma jurídica, o 
derogue o no una norma ya vigente y constitu-
ye uno de los procedimientos de reforma cons-
titucional su validez y eficacia están sometidos 
a un procedimiento riguroso en el cual inter-
vienen las tres ramas del poder, el Gobierno, el 
Congreso, y la Corte Constitucional.

Y además la Registraduría Nacional del Estado 
Civil y desde luego el pueblo, para reforzar el ar-
gumento de nuestro sistema se distinguen tres con-
ceptos, soberanía popular, democracia representa-
tiva y democracia participativa. Los cuales al ser 
introducidos en la Constitución Política de 1991 
generaron consecuencias y tratamientos distintos, 
aunque ostentan un elemento común y es la inter-
vención del poder.

Por esto y con el propósito de preservar la liber-
tad de opinión y de expresión el artículo 39 de la 
Ley 134 ya citada prohíbe; la coincidencia de una 
misma fecha en referendos con elecciones.

Termino, después de hacer estas observaciones 
se dejan como constancia a los efectos de contri-

conveniencia política de hacer referendos en la 
misma fecha de elecciones y precisar señor Mi-
nistro el camino a seguir aceptando por la vía del 
trámite… de una ley estatutaria, o de una reforma 
constitucional, se ha señores del Gobierno una vez 

más, la feliz oportunidad para reiterar que el Par-
tido Conservador históricamente ha sido defensor 
esencial de la paz, su impronta siempre ha que-
dado en todos los proyectos de ley o de reforma 
constitucional que haya tenido ese propósito para 
el bienestar de todos los colombianos.

Basta recordar a Roberto Camacho ponente de 
la reforma o mejor de la Ley 975 sobre justicia y 
paz, de igual manera el Partido Conservador a tra-
vés de sus Congresistas o un papel importante para 
lograr la ley de víctimas y restitución de tierras, 
como también la ley sobre saneamiento y titula-
ción de la propiedad privada…

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Alfonso Prada Gil:

Gracias Presidente, efectivamente a nombre del 
doctor Hernán Andrade que me ha facultado ex-
presamente para ello como ponentes del Senado 
y Cámara quisiéramos básicamente concluir con 
los siguientes, hemos escuchado atentamente las 
13 intervenciones ciudadanas que se han dado, que 
han auxiliado en las posiciones radicales digamos 
entre el jefe negociador del equipo de Gobierno y 
Senadores ilustres de una tendencia política res-
petable que han planteado problemas de constitu-
cionalidad de la iniciativa, problemas de conve-
niencia, han invocado una línea de interpretación 
jurisprudencial a tener en cuenta básicamente los 
fallos que tienen que ver con el referendo anterior 
y con la constitucionalidad de la Ley Estatutaria 
134 del 94.

Hemos evidenciado claramente que se ha ex-
presado aquí una atención constitucional entre el 
principio de libertad individual de los votantes y el 

-
va por lograr una ética democracia participativa se 
atentaría gravemente contra la libertad individual 
al contar las fechas es como la gran pregunta cons-
titucional que debemos responder:

-
chas de un referendo especial que permite intro-

-

ordinarias? ¿Atenta contra la libertad individual 
contra las fechas del referendo y se convierte ello 
en un constreñimiento al elector? ¿El referendo el 
mismo día facilita la participación y logra hacer 

-
vemente la libertad individual apuntó que la pone 
en riesgo?

Son como los problemas jurídicos constitu-
cionales que subyacen en esta decisión queremos 
tomar como Congreso de la República, adicional-

referendo es o no es un acto electoral, cuáles son 
las diferencias que podría haber entre un referendo 
y una elección, como opera el principio de expan-
sión democrático presentado también como uno de 
sus argumentos y naturalmente hacer una visión de 
conjunto del derecho comparado.

Se citaron casos de Europa, de Estados Unidos, 
de América Latina y creo que en el marco de lo 
expuesto por quienes han intervenido más en el 
marco de lo expuesto por los Congresistas que han 
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también hecho uso de la palabra está claramente el 
marco de la ponencia que a partir de este momento 
Presidente comenzamos a redactar con el doctor 
Hernán Andrade.

Esta mañana antes de la audiencia tuvimos una 
primera sesión los dos, vamos a seguir trabajando 
ahora más tarde y en la noche, para ver si logramos 
conciliar un texto a favor o en contra, no anuncia 
motivamos la decisión sin embargo obviamente 
cada uno de nosotros tener posiciones políticas, 

a nutrir mucho.
Lo que quiero decirle a aquí a los colombianos 

y a quienes han intervenido es que con la mayor 
honestidad recibimos los argumentos a favor y en 
contra y con el mismo juicio con que se prepararon 
para hacer estas intervenciones, vamos a procurar 
trabajar nosotros para radica lo más pronto posible 
la ponencia que abra el debate en el que podamos 
debatir sin ningún tipo de limitación la convenien-
cia y la constitucionalidad a esta iniciativa. Gra-
cias Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Muchas gracias Representante Prada, creo que 
hemos cumplido con el objetivo es Audiencia Pú-
blica, se han escuchado varios puntos de vista, 
desde varios sectores, desde varios Representantes 
de sectores, y esperamos como lo dijo el Represen-
tante Alfonso Prada, que eso sirva como insumo 
fundamental para la elaboración de la Ponencia.

De conformidad con la Ley 5ª de 1992 publi-
can los documentos radicados en la Secretaría de 
la Comisión Primera del honorable Senado de la 
República y se envía copia a los ponentes.

En su orden de intervención las ponencias radi-
cadas son las siguientes:

1. Juan Lozano Lozano, Senador de la Repú-
blica.
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* * *
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* * *
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1. URIEL ORTIZ SOTO, COLUMNISTA 
DEL DIARIO EL ESPECTADOR.
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2. FELIZ MORA ORTIZ, ABOGADO
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3. JOSÉ LUJAN ZAPATA, – EX VICEPRO-
CURADOR

4. EDUARDO ENRÍQUEZ MAYA, HONO-
RABLE SENADOR DE LA REPÚBLICA
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5. CAMILO MARTÍNEZ NAVARRETE 6. MARÍA PAULA DELGADO. 
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7. LUIS EDUARDO CLAVIJO.
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Siendo las 12:20 p.m. y no habiendo presente 
más inscritos, la Presidencia da por terminada la 
Audiencia Pública.

El Presidente,
Honorable Senador Juan Manuel Galán Pachón.
El Vicepresidente,
Honorable Representante Jorge Enrique Rozo 

Rodríguez
Los Secretarios,
 Guillermo León Giraldo Gil, Emiliano Rivera 

ravo
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